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PARTI OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salucL

MINISTERIO DELA GUERRA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Director ge

neral de Artillería é informado por el de Administración 
militar y Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para, que la Pirotecnia militar adquiera directa
mente de la casa The Waterbury dos máquinas: una de 
cabecear cartuchos de cabeza sólida, y  otra de cortar re
bordes; y de la casa Coll 100.000 copas de,latón por el 
precio de 17:628 pesetas, inclusos todos los gastos, como 
caso comprendido en las excepciones 8.a y 9.a del art. 6.® 
del reglamento provisional de contratación de 18 de Junio 
de 1881 para la ejecución del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 'ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Affsesuá® M airíí sie* d e  C a m p o » .

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería é informado por el de Administración 
militar y Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo único. Se autoriza al Director general de 

Artillería para que el Museo del propio Cuerpo adquiera 
directamente de la casa Amstrong un montaje y acce
sorios para cañón de 25 centímetros del mismo sistema 
por la cantidad de 1.449 libras 18 schelines y 8 peniques, 
como caso comprendido en la regla 9.a del art. 6.a del re
glamento provisional de contratación de' 18 de Junio 
de 1881 para la ejecución del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El.Ministro, de la G uerra/

Air®ejt|icD «2<e C a m p o s ,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

C om isión p a ra  e r ig i r ,  u n a  e s ta tu a  a l P rin c ip e  
de V e rg a ra .

Programa de concurso para erigir una estatua ecuestre á la 
imperecedera memoria del pacificador de España D. Baldo - 
mero Espartero, Príncipe de Vergara. Duque de la Victoria.

Dispuesto por la ley de 9 de Julio de 4882 que se erija en 
Madrid una estatua ecuestre de bronce y de condiciones artís
ticas como expresión del alto aprecio en que la patria tiene los 
eminentes servicios 4*1 Pniicipe de Versara, la Comisión nom-' 
braca aí efecto por Re al decreto de 25 de Julio de 4882 convoca 
á los escultores españoles á concurso para realizar este fin le
vantado y patriótico sobro las bases siguientes: ; é

4.* La estatua ecuestre del Príncipe de Vergara m  erigirá 
en el centro de la plaza proyectadas la intersección del paseo 
del Prado extremo del Jardín Botánico y la calle d© Atocha y 
su prolongación hacia el paseo de María Cristina.

2.a Las dimensiones del jinete y del caballo serán el doble 
del tamaño natural, y la altura del ped&stal la que juzgue ne
cesario el artista. \

3.a Másqúe como soldado de valor heroico que batió al 
enemigo en innumerables acciones, deberá representarse al 
insigne Príncipe de Vergara corno Pacificador de España, título 
que condensa todas sus altas dotes, los actos todos de su glo
riosa vida, y explica el fervoroso y perdurable reconocimiento 
de la patria.

4 a Ep los netos del pedestal estarán representados en alto 
ó bajo relieve, según convenga al artista, como hechos más 
culminantes del ilustre caudillo, la memorable acción de Lu- 
chana librada en la noche del 84 de Diciembre de 4836, que 
libertó del asedio de los carlistas á Bilbao, y la conmemoración 
del Convenio de Vergara.

5.a Siendo completamente abierto y libre este certamen/ po
drán concurrir á él todos los escultores españoles que lo de
seen, asi los estimados por obras ya conocidas como aquellos á 
quienes esta solemne ocasión pudiera servir de oportunidad 
para dai’se á conocer. *

6.a Los opositores habrán óq presentar en el plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha en que este programa aparezca 
en la G a c e ta  d e  M a d r i d , un modelo de la estatua ecuestre, de 
un metro 50 centímetros, al cual acompañará su correspon
diente pedestal, depositándolo de su cuenta y riesgo en el salón 
destinado hoy á la Exposición de Minería en el Parque de Ma
drid, donde quedarán los modelos expuestos al público durante 
45 días. Ocho días después la Comisión, asesorandose de los 
artistas á quienes ju^gue-eonvenierite consultar, elegirá el pro
yecto que conceptúe digno del premio, pudiendo además re 
compensar con accésit y 3.000 pesetas al autor de aquel que la 
Comisión estime merecedor de esta distinción. Los modelos 
premiados se expondrán de nuevo al público por espacio de 
ocho días. Á los dos años de pronunciado el veredicto de la 
Comisión deberá estar ejecutado el monumento. ,

7.a El artista premiado recibirá la suma de 425.000 pesetas 
y los bronces necesarios para la fundición, con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 3.a de la citada ley de 9 de Julio de 4882, 
entregándosele dicha suma por cuartas partes; la primera ai 
resultar elegido su modelo, la segunda al terminarse el molde 
para la fundición, la tercera al recibirse en Madrid ya labrado 
el monumento y la última al inaugurarse éste.

' 8.a Serán de cuenta del artista todas las operaciones y gas
tos previos á la fundición, los que origine ésta, que podrá ve
rificar donde mejor estime, cuantos ocasione el embalaje y 
trasporte de los bronces, labrado del pedestal, erección del mo
numento, en suma todos los que importe la construcción total 
y completa, excepto los de cimentación del terreno en que ha 
de levantarse la estatua y el andamiaje de las obras, los cuales 
correrán á cargo de la Comisión.

Madrid 30 de Mayo de 4883 =*Duque de la Torre, Presiden- 
te.=^Marqués de Barzá¿álÍáiía.«Gaspar Ñúñsz de Arce.—Te ~ 
leSforo Montejo y Robledo.««Cipriano Segundo Montesino.^ 
Santiago de Angulo.=Mauuel Gómez.—José Abascal, Secre
tario. . —44

MINISTERIO DE ESTADO.

Terminados los ejercicios de oposición para proveer una 
plaza de escultura en )a Academia española de Bellas Artes en 
Roma, los trabajos ejecutados por los opositores se bañarán 
expuestos al público en los días 4, 5, 6, 8, 9 y 40 del corriente, 
de diez de la mañana á las dos de la tarde, en el local sito en 
la Rivera de Curtidores, núm. 39, antigua Escuela de Veteri
naria.

Madrid 3 de Junio de 4883.«=E1 Secretario del Tribunal, 
Elias Martín.

MINISTERIO  DE HACIENDA. 

D irección  g e n e ra l d e  la  D euda p ú b lica .
Relación de las inscripciones intransferibles de la renta perpe

tua al 3 por 100 que esta Dirección general ha remitido desde 
el 16 al 30 de Marzo próximo pasado á las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias que á continuación se expresan 
para su entrega á las corporaciones ó establecimientos á cuyo 
favor se hallan expedidas.

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS  ̂ n o m i n a l  

 ____________________ ¿  QUE c o r r e s p o n d e n .  Reale¡~Cénts.

PROVINCIAs.DE ALBACETE.
Al Ayuntamiento deTMlín-. ............................. 485.838*44
ídem de Viveros  .............. 228*44
Idem de A lb a c e te . . . . . . .   ...........  2.77908
Idem de Hellín . .  . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  475.890*36

x CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS n o m in a L

Á QUE CORRESPONDEN. „  , ~  , _____________________  . Reales. Cénts.

PROVINCIA DK ALICANTE.

Al Ayuntamiento de Llora de Camacho  S.443*2&
Idem cíe Monforte  .................................  440*45
Idem de Elche......................  447.037*84
Idem de Vilieaa    ....................... ................. 266.306

PROVINCIA DE Á VILA .

Al Ayuntamiento de Asocio de Piedr&hita.. . . .  246.964*20
Idem de San Miguel de Serrezuela.......................  36.625*64 ,
Idem de Barcia! de Zapardiel..............................   3.693*48
Idern de Valdemoiinotí.............................................  740*46
Idem de Santa María de Berrocal......................... 8.758*44
Idem de Hoyorredondo...........................................  3.842*68
Idem de Narros de! Castillo...................................  51.352*88
Idem de Hoyorredondo....................     44.630*04
Idern de Santa María de los Caballeros..............  3.230*84
Idem de Ama vi d a . „....................    4.242*60
Idem de Aldehuela......................... 1................  255*80

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Al Ayuntamiento de B arguillas  ............... 512 235*73
Idem de A lburquerque...................., ...................... 44.321*36
Idem de Badajoz..........................................    768.762*44
Idem de L leréna........................................................  440*64
Idem de R ena............................................................  442*08
Idem de TaJarrubias .....................................  893*84
Idem de T&marejos . . ..................... . .  ,^ ...............  42.678*88
Idem de Valencia de Ventoso . . . ? . .....................  4.415*32
Idem de Villanueva de la S e re n a ..  ................  645*40
Idem de Alconehel...................................................  43,213*28
Idem cíe Fregenal ¿ .   .............................................. 923*36
Idem de Fuente del Arco........................................  37.874 64
Idem de Fuente del Maestre...................................  4.713*20
Idem de Mérida.  .......... . 49.944*64
Idem de Ofivenza  ......................     . 554
ídem de Torre San Miguel Sesm ero.. ........... 4.093*60
Idem de Bar guillo*  ..............    4.277.672*40
Idem de Zarza junto Alan ge........................... .. 43 664

PROVINCIA DE BALEARES.

Al Ayuntamiento de F elan itx ........................   56*55
Idem de Maratxi..............................    2.563*53
Idem de Palm a................................    7.5V0‘44
Idem de P etra...........................................................  4.637*78
Idem de Santa Eugenia.. . .....................................  662*70
Idem de M oniuirí .................. ............................  56.153*30
Idem de Felan itx  ............ *........................  9 094*40
Idem de M aratxi. .........................................  42/193*40
Idem de Montuirí   . 4.20 >‘6Q
Idem de P alm a ......... /       4.407*20
Idem de P etra   ........     3.891*30
IIem  ne Porreras..................     49.320*50
ídem de Santa E ugenia.........................................  400
Idem de Ib iz a   ...........................................  2^.131*49
Idem de Santa M argarita......................................... 2.066*67
Idem de Ssntany . . . .......  :...........  82.887*50
Idem de A lgaida. .........................................  38.090*40
Idem de Santa M argarita.  .................................  5.$83*90
Idem de Santany   ................    46.427*10
Idem de Ibiza.............. ...................... .............. .......... 7.044
Idem de L * P u eb la ....................... ........................ .. 776.358
Idem de i d   ...........................................  283 2s9:83
Idem do B e n ^ lb u fá r ./. ........................................ . 5,604*56
Idem de Sóller....................................................... . . .  465*80

PROVINCIA DE BARCELONA.

Al Ayuntamiento de T ona  ................  6.795*96
Idem de Capeilades ............ ........................  -4.468*84
Idem de Arenys de Mar.. .  ................... 2.497*24
Idem de Berga  ...................................¿ • *. 5 427*36
Idem de H orta...............    2.733*40

PROVINCIA DE BURGOS.

Al Ayuntamiento de Cabía..................................... 382
Idem de Hormaza......................   42.235*20
Idem de O rna .. ...................................................  \ 24.000
Idem de Horra      • • . 42.660
Idem de Orna      • • 39.350
Idem de Hormaza........... . . . . . . . . . . . . . . ............ 2.000
Idem de Panapliega... . . ................   448.226*90
Idem de Nofuen tt s    * . . ,  * , . •  ■ 44.978*76
Idem da Viilamaquín.. *.....................   í ......... - . .  2.649*32
Idem de Vil latarás. , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  * 43.320
Idem de Cubillos del M onte.. . .  • * .. •—  . 35.550*46
Idem de las Heras y L as tra s .  ................... 34 482*84
Idem de B ascuñana .......................... ..  48 002*92
Idem de .'Angosto-. .  ............. • 20623*60
Idem dé Rosales  ̂   40.380*28
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CORPORACIONES Ó ESTAbECIMIENTOS
Á  QUE CORRESPONDEN.

CAPITAL
nominal .

Pesetas. Cénls.

Al Ayuntamiento de Noveda de la Rivera. 6.722*64
Idem de La Cerca y Viilota........................ 8.203‘88
Idem de Villalaín.................... .......................... Sl.960‘88
Idem de Pradoluengo............. ........... - ............ 4.23 i *36
Idem de Re villa Cabriada....................,............. 8.845-80
Idem de Valdajos y Barrio Panizares........... 3.635‘44
Idem de Villatomil.......... .....................- ........... 8.933*12
Idem de Lastras de las Heras.................... . 8.389*48
Idem de La R&d.................................... ............ 5.077*72
Idem de Villaverde Peñaorada........... .............. 41.878-08
Idem de Vfilasilos.............................................. 29.747
Idem de Quintana de Valdivielso.................. 20.3S0l48
Idem de Mazuela.......................................... . 4.75072
Idem de Huermeces............................. 40 356*40
Idem de Los Balboses........................................ 32.252*08
Idem de Fresno de Riotirón............................... 60.384
Idem de Haza..................................................... 26.000
Idem de Haza (y comunidad de)........................ 87.400
Idem de Hoy ales de Roa............... ..................... 2.310 *
Idem de Hoya! es................................................. 2.400
Idem de Los Balboses..................................... 35.053*28
Idem de Fresno de Riotirón................ ............. 520
Idem de Hoyales de Roa.................................... 6.342
Idem de Castil de Peones.............. ......... .. 268‘80
Idem de Hoyales de Roa.............................. 3.784 60
Idem de Hoyales.............................................. 85.831*88
Idem de Haza..................................................... 3.52252
Idem de Santa Ana del Tozo.......................... 4.20316
Idem de Quintanaloraa....................................... 4.52946
Idem de Gredilla Sedaño................................. .. 43 544*88
Idem de Montorio................................................ 21.479*08
Idem de Nocedo.................... ............................ 4.341
Idem de Sargentes de Lora................................. 4.639-36
Idem de Ay «luengo............................................ 4,231*28
Idem de La Rad Horturbel y Tr&shaedo......... 3.495*24
Idem de Valluércanés............. .......................... 9.603*36
Idem de Movilla.................................................. 9.202-40
Idem de Pradoluengo.................................... . 40.895-32
Idem de Ceniceros.........  ...................... ........... 2.257*36
Idem de Quintana la Cuesta.............................. - 58.630*20
Idem de Badil lo ...................... ..................... 30.737*80
Idem de Villatuelda.................................. . 6.697*80
Idem de Briongos......... ................................... .. 56.728*40
Idem de Arcos..................................................... 567*96
Idem de Cogollos................................................ 42.075*64
Idem de Villasilos............................................. 678-12
Idem de Pampliega...................................... 29.830*48
Idem de Villariezo.............................................. 47.957*48
Idem de Cernégula............................................. 89.7U3-8Ü
Idem de Itero del Castillo................................... 4.169*52
Idem de Los Balboses.................................. 39.015*76
Idem de Miraveche...................................... ... 40.233*44
Idem de Zazuar................ .................................. ' 3.705*96
Idem de Villamiel de Muñó.. .................... 3.830*20
Idem de Pineda-Trasmonte......................... 41.843
Idem de La Aguilera......................... ............. 7.311*48
Idem de Hormazuelas....................................... 49.326
Idem de La Piedra.................. .. * ................... 28.194*88
Idem de Puebla de Arganzón............................. 21.471*88
Idem de Torre padre............................................ 4.922-40
Idem de La Aguilera.................. ...................... 2.810*48
Idem de Hormazuela.................. ....................... 40.377*24 '
Idem de Iglesias....... ......................................... 207.431*92
Idem de Olmos de la Picasa............................... 200
Idem de Olmillos de la Picasa.......................... 300
Idem de Pradoluengo......................................... 37.511*60
Idem de Puebla de Arganzón,.......................... 6.987*56
Idem de Torrepadre........................... « ........ 5.803*20

PROVINCIA DE CÁCERES.

Al Ayuntamiento de Guijo de Coria................. 250.408*28
Idem de Guijo de Calisteo.................................. 362.326*73

439.744*55
Idem de Guijo de Coria................................... 427.420
Idem de Guijo de Calisteo................................. 49.320*40
Idem de Pescueza...................... ........................ 80.644
Idem de Aceituna................ .............................. 2.064-30
Idem de Aldehuela de Calisteo.. .4.................... 20.397*80
Idem de A lised a ............................................. 900
Idem de Piedras-Albas............. .. ...................... 463.486*83
Idem de Pinofranqueado.................................... 79 000
Idem de Santa Cruz de Paniagua....................... 733
Idem de Acebuche..................................... . . . . 34.323*72
Idem de Jerte.................................................... 30.286*24
Idem de. Villanueva de la Vera.......................... 44.408*96
Idem de Bronco.................................................. 37.052*60
Idem de Losar..................................................... 7.386*88 •
Idem de Aldehuela de Calisteo.......................... 40.538*60
Idóm de Aliseda................................................. 9.066*60
Idem de Guijo de Calisteo................................. 56.878*80
Idem de Pescueza................................................ 25.445-80
Idem de Moraleja.................... . . . . . . ................ 4.339.600
Idem de Alia....................................................... 42.272*80
Idem de Acehuche............................................. . 2.752*96
Idem de Navalmoral de la Mata........................ 40.559*28
Idem de Alcántara............................... ............. 401.054*40
Idem de Arroyo del Puerco.......................... 66.266-60
Idem de Montánchez.......................................... 92*40
Idem de Alcántara........................................... . 4.432.838-92
Idem de Arroyo del Puerco........ ...................... 4.959,801*40
Idem de Montánchez.......................................... 744.642*72

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Al Ayuntamiento de San Roque......... ............. 4.405*24Idem de Alcalá de los Gazules........................ 6.058*52Idem de Chiclana.................... ................ 4.291*04
Idem de Puerto de Santa María........... 8.448*16Idem de Vejer............................; ......... . 40.615Idem de Jerez de Frontera.................. 4.254*3 2Idem de Jerez. .. ......... ........................ 38*36
Idem de Puerto Real.............................. 46.097*20Idem de Oí vera........... .................... 8.515*68Idem de Alcalá del Valle.. .............................. 40.812
Idem de Algodonales...................... . 46.846*44Idem de Carril.............................................. 4.785*96
Idem de Torre de Aihaquime............ .............. 461*46

•
PROVINCIA DE CANARIAS.

Al Ayuntamiento de Las JPalmas...................... 3.768*60ídem de Paso................................................. •44.935*90Idem de Punta-gorda........ ....................... 58.823*50Idem de Santa Cruz de la Palma..................... 6.418*40

CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS
Á QUE CORRESPONDEN.

CAPITAL
n o m i n a l .

Reales. Cónts.

i  Al Ayuntamiento de San Sebastián................. 4,815
3 Idem de Santa Ursula........................................ 3.043*20
3 Idem de Arico...................................................... 43.670
> Idern de Tijar&fe................................................. 560 60
) Idem de Valverde..................................... ......... 46.180
1 Idem de La Victoria................................ *......... 44.310
í Idem de Vilaflor................................................> 48.598

* .PROVINCIA DE CASTELLÓN.

Al Ayuntamiento de Serratella. .* .................... 692*04
» Idem de Gabanes................................................ 4349*32
I Idem de Cervera...................... . ................ . 9.648-68
¡ Idem de Salsadeila......... ................................... 624*24

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

Al Ayuntameento de Boíaños.................. .......... 8.844*36
Idem de Picón..............................*...................... 2.728*64
Idem de Puebla de Princique.............................. 29.549*08

* Idern de Agudo.................................................. 75.153
Idem de Fernancaballero................................... 482.754*80
Idem de Campo de Criptana.............................." 291.486*20
Idem ds id... ................................ ................ . 1.810*48

PROVINCIA DE LA CORUÑA,

Ai Ayuntamiento de Puentedeume................... 380*08
Idem de Cabañas......... ...................................... 4,469*52
Idem de Coruña ............. ............................... 72*88

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Al Ayuntamiento de Alcaracejo........................ 39.393*28
Idem de Almediniila............................... 7.350*60
Idem de Alinodóvar del R ío .............................. 3.675
Idem de Ciudad de Córdoba................ ............. 898 040
Idem de Lucena.................................................. 4.097*80
Idem de Posada.......................................... . 27.680
Idem de Puente Genil......................................... 994*80
Idem de Rambla......................... . . . . ............ 55.860*80
Idem de Santaella.............................................. 220.942*44
Idem de Villanueva del Duque........................... 40 325
Idem de Montilla........... . ......................... ......... 7.93FÍ2
Idem de Cañete de las Torres............................ 4.989*44
Idem de Rambla................................................. 301*92
Idem de Torrecampo................ ......................... 885*32.
Idem de Priego............. .................................... 3.67956
Idem de Villaviciosa........................................... 3.727*04-
Idem de Torrecampo...................................... 233*36
Idem de La Carlota..................................... . 21.406*48
Idem de M o n t o r o ............................................................................ 20.939-08

PROVINCIA DE CUENCA.

Al Ayuntamiento de Mazarulleque................ 40.423*48
Idem de Fuentes Claras.............................. 4.448*24
Idem de Pozuelo.................................... . 674*96
Idem de Huelves........................... ................... 40.034*76
Idem ¿e Pedroñeras........................................... 3.368 24
Idem de Soniches................................................ 4.929-72 J
Idem de Mon tai vane jo...................................... .. 7.457*24
Idem de Villar dei Horno....... ................... 2.527*64
Idem de Vslera de Arriba................................ 3.443*88
Idem de Campillo de Altobuey.......................... 2.475*52
Idem de Vindel.............................................. . 2.923*84
Idem de Cuenca. . ........................................ 850*12
Idem de Aliaguilla............................................. 252*36
Idem de Olmedilla de Eliz....... ........................ 5.416*72
Idem de Villalba del Rey................................... 4.048*92
Idem de Albendía.............................................. . 32.493*20
Idem de Sisante............................... ................. 6.578*64
Idem de Villamejor de Santiago..................... 3.464*72 I
Idem de Culebras................................................ 2,427*88 J
Idem de Alarcón................................................. 4.023*32 1
Idem de Alcázar dei Rey.................................... 5.847*68 f
Idem de Motiüa........; ......................................... d1.600*32
Idem de Javalera................................................ 3.474*80 I
Idem de Villaseca....................................... . 657*84 I

PROVINCIA DE GERONA.

Al Ayuntamiento de Palamós...................... . 24.600
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Al Ayuntamiento de Ill&na............................... 3.462*96
Idem de Arrnuña................................................ ‘ 499*44
Idem de Rivá de Saelices............................. 6.655*56
Idem de Peralejos........................................... 474*24

• Idem de Torreeuadrada de ios Valles................ 8.57616
Idem de San Andrés dei Rey............................. 4.928-52
Idem de Asuqueca.......................................... . 3.592*24
Idem de Pajares.................................................. 42.673*12
Idem de Archil’a......................................... . 26.247*36 '
Idem de Pioz....................................................... 24.479*84
Idem de Mazuecos.. . . ...................................... 20.847
Idem de Sotillo................................................... 6.996*76
Idem de Torrecu&drada de los Valles............... 4743*80
Idem de San Andrés del Rey... , ........... .......... 47*84
Idem de Pajares.................................................. 423*36
Idem de Archilla................................................ 255*28
Idem de Tamajón...................... ......................... 764-60
Idem de La Bodera.........................1.................. 2.229*40
Idem de Aimonacid de Zorita. . ........................ 314.535*44

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Al Ayuntamiento de San Sebastián................... 4.024*44
Idem de Plasencia............................................... 2.978*76
Idem de fííbar....... ............ ................................ 5.332*44
Idem de Elgueía............................................. 4.440*72
Idem de San Sebastián............................. . 61.750
Idem de id .. ...................................................... 472.727*08
Idem de Irún................ ................... .................. ( JUGO

PROVINCIA DE, GRANADA.

Al Ayuntamiento de Alharna........................... 588*72
Idem de Zubia ................................................ 234*40
Idem de Zújar......... ............................................ 968*40
Idem de Purullena. .......................................... 668*32
Idem de Sopor tujas j ................................ 5.569*68
Idem de Al ha ma ............................................. 291*44
Idem de La Zu bia ............. ..... .......................... 308*24
Idem de Granada......................................  ¿. . . . d.788‘28
Idem de Baza. . . . . .  * . . . . . . . .  . . . . . 877*12

(Se cdntimará.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 5, 6 y 7 del corriente, de dies 
á dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS*

Día 5.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.659 á 63 de 

señalamiento.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.517 á 23 de 

idem.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.367 á 73 de 

idem.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.355 á 61 da 

idem.
Primer semestre de 1882, carpetas números 3123 á 63 da 

idem.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.832 á 83 do 

idem.
Día 6.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 5.104 de 
señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.877 de ícL
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 4.560 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 4.337 de id.
Primer semestre de 1877 , carpeta núm. 4.160 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.029 á 32 de 

idem.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme

ros 4.000 á 4.003 de id.
Primer semestre da 1879, carpetas números 3.966 á 70 de 

idem.
Segundo semestre ds 1879, carpetas números 3.850 á 54 dĉ  

idem.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.664 á 68 de 

idem.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.524 á 29 de 

idem.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.374 á 79 de 

idem.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.362 á 68 de 

idem.
Primer semestre de 1882, carpetas números 3.164 á 74 de 

idem.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.884 á 900 de 

idem. .
Día 7.

Intereses del 7 y medio por 100, carpetas números 1.283 & 95 
de señalamiento.

Al 4 por 100.
- Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 5.105 

de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.878 de id..
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 4.561 de id* 

i Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 4.338 de id.
I Primer semestre de 1877, carpeta núm. 4.161 de id.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 4.033 de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpeta núm. 4.004 

de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 3.971 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.855 de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.669 á 71 de 

ídem.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.530 á 32 

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.880 á 87 de 

ídem.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.369 á 78 de 

ídem.
Primer semestre de 1882, carpetas números 3.175 á 89 de 

ídem.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.901 á 22 de 

ídem.
Madrid 2 de Junio de 1883.«*E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Junta de Pensiones civiles.

Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la primera quincena del mes de Febrero , 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Juan Francisco Camaeho, Ministro que ha 
sido de Hacienda, rehabilitado en el goce del haber pasivo de 
7.5G0-pesetas anuales que le fué ya asignado por el suprimido 
Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en sesión de $ 
de Julio de 1872.

Excmo. Sr. D. Fernando León y Castillo, Ministro que ha 
sido de Ultramar, clasificado con derecho al haber anual de 
7.500 pesetas que ie corresponden como Ministro cesante de la 
Corona y Diputado á Cortes en tres elecciones generales.

Excmo. Sr. D. Venancio González, Ministro que ha sido de 
la Gobernación, clasificado con derecho al haber anual de 7.50G 
pesetas que le corresponden como Ministro cesante de la Coro
na y Diputado á Cortes en tres elecciones generales.

D. Bonifacio Cortés Llanos, Consejero que ha sido de Es
tado, clasificado en concepto dejubilado con el haber anual de -
10.000 pesetas, máximum que le corresponde por el sueldo de
15.000 que le sirve de regulador y por reunir 36 años, 3 meses y  
2 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele-, 
brada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Cla
ses pasivas con focha 10 de'Agosto de 4872, le fueron reconocí- ' 
dos 27 años, 4 meses y 6 días; Director general de Hacienda da 
la isla de Cuba 10 meses y 27 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 8 ños.

D. Manuel María Segura y. Morení, clasificado en concepto 
dejubilado con el haber anual de 2.250 pesetas, tres quintas; 
partes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por re
unir 25 años, 6 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Administrador de Rentas de Cazorla 8 años, 3 meses 
y 29 días; 'Promotor fiscal, de ascenso, de Cazorla un año, $ " 
meses y 3 días; Juez de primera instancia, de entrada,úe Yeste, 
de Siles, de Montoro y de Santa Fe 5 años, 7 meses y 23 días, 
y se le abonan por la mitad del tiempo que desempeñó los Juz
gados de paz de Cazorla y de Pozo Aleña. un año, 10 meses y  
19 días, y por razón de carrera 8 años.

D. Tomás Ar$ujo Costa y Cónsul, Administrador especial 
que fué%de consumos de Barcelona, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas par- \ 
tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir



Gaceta de Madrid.—Num. 155. 4 Junio de 1883. 635

85 años, 11 meses y £5 días de servicios. Extracto dq los m is
mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pa
sivas con fecha 18 de Agosto de 1866 le fueron reconocidos, y 
hoy le son de abono en juicio de revisión, £7 años, 9 meses y 5 
días, y se le acumulan £ meses y £0 días por la m itad del tiempo 
que permaneció en situación de cesante por reforma.

D. José de Pelau Martínez, clasificado en concepto de jub ila
do con el haber anual de £.400 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 49 
años, 11 meses y £7 días de servicios. Extracto de los mismos:

. en el Ejército 37 años, 5 meses y 3 dias; Profesor dei Real Con
servatorio de Música y Declamación 6 años, £ meses y 19 días; 
se le abonan por la mitad dei tiempo que permaneció en situa
ción de excedente 5 años, 10 meses y 5 días, y por el doble 
tiempo de campaña 6 meses.

D. Manuel Sánchez y Peralta, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de £.400 póselas, tres quintas partes 
del sueldo de 4 000 que le sirve de regulador, y por reunir £6 
años, 7 meses y  un día de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente segundo de la Administración de Aduanas de Má
laga, no se la abona este servicio; Escribiente tercero de la Di
rección general de Tabacos 9 meses y £o días; Escribiente se
gundo y primero de la Dirección general de R ehtál Estancadas 
5 años, un mes y 1£ días; Aspirante de primera clase, Oficial y 
Jefe de Negociado de la Dirección general de Estancadas, Gasas 
de Moneda y Minas 16 años y ££ días; J^fe de Negociado de 

. tercera clase de la Dirección general del Tesoro un año, 8 me
ses y 13 días; en igual destino en la Dirección general de R»n- 1 
tas un año, 4 meses y 16 días, y Jefe económico de 4la provin
cia de N avarra un año y 6 meses.

D. Antonio Senderos de la Fuente, Alcaide que fué de la 
Aduana de Cádiz, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de £.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, un 
mes y 3 días de  servicios que en situación de cesante le fueron 
reconocidos por esta Junta en sesión de 17 de Junio de 188£.

D. Antonio de Rueda y Marín, clasificado en concepto de 
Jubilado con el haber anual de £.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3500 que le sirve de regulador, y por r e 
un ir 35 años, 9 meses y ££ días de servicios. Extracto de los 
mismos: Torrero de Telégrafos 10 años, 3 meses y £6 días; Te
legrafista primero 10 días; Jefe de estación del Cuerpo de Telé
grafos 7 años, 6 meses y 19 días; Telegrafista mayor un año, 
9 meses y un  día; Auxiliar segundo y primero de dicho Cuerpo 
4 años, 10 meses y £6 días; Oficial tercero de Telégrafos 3 años, 
40 meses y £6 días; Jefe de estación 9 días, y Subdirector de 
Sección 7 años, 3 meses y £6 dias.

D. Diego Vázquez Carranza, Director general que fué de 
Aduanas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del 
haber pasivo de 5.000 pesetas anuales que le fué asigLado por 
la suprimida Junta de Clases pasivas en 48 de Octubre de 1864, 
y  por reunir £9 años, un mes y 9 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha £3 de 
Abril de 4884 le fueron .reconocides en juicio de revisión £8 
años, 10 meses y 9 días, y se le abonan como Alcalde Corregi
dor de Santo Domingo dé la  Calzada 3 meses.

D. Agustín Gil y Royo, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su base 
de carrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestos 
de £3 de Mayo de 1845. Se le reconocen 19 años, 10 meses y 15 
días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial de Adminis- 

. tración civil; Escribiente de la clase de * terceros del Ministerio 
de la Gobernación £ años, un mes y un día; Oficial del G obier-. 
no civil de la provincia de Lugo un año, 4 meses y 13 días; Al
calde Corregidor de Monforte de Lemus un mes y 16 días; 
Agregado á la Sección temporal de atrasos del Tribunal de 
Cuentas del Reino un año, 8 meses y un día; Oficial segundo 
de la Administración de Hacienda de Málaga 3 años, 9 meses 
y  49 días; en igual destino en  Avila 40 meses y 47 días; Oficial 
prim ero Interventor de la Administración de Hacienda públi
ca de Tarragona 5 meses y l id i a s ;  Oficial segundo de igual 
Administración en Toledo 7 meses y 11 días; Oficial primero 
Interventor de-la misma 4 meses y 8 días; Jefe de la Sección, 
de Contribuciones de la propia Administración un año, un mes 
y  £4 días; Jefe de la Sección de Administración de Avila un 
año, 10 meses y £4 días; Jafe de la Administración económica 
de esta ultim a provincia 8 meses y 15 días, y en  igual destino 
en Gerona, Cáceres y Cuenca 4 años, 9 meses y 5 días.

D. José Calvo y Alvarez, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo como cesante ni como jubilado por ca
recer de sueldo regulador, toda vgz que no ha desempeñado 
destino alguno con Real nombramiento. Se le reconocen ££ 
años, 9 meses y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en eTEjército 17 años, 9 meses y £3 dias; dependiente y aven
tajado de consumos 4 años, 14 meses y 15 días, y Celador del 
lazareto de observación del puerto de Cartagena, no se le abona 
este servicio, con arreglo ai art. 6.® del decreto-ley de ££ de 
Octubre de 4868.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Bernardo Fernández Marina, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4 000 pesetas, m itad del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regüiador, y por reunir 30 años y 18 
días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército de la 
Península y U ltram ar 6 años, 7 meses y £6 días; Escribiente 
de la Secretaría del Gobierno civil de la isla de Cuba 4 años, 14 

,, meses y £5 días; Oficial primero de la clase de cuartos del Con
sejo de Administración de la misma isla 4 años, 4 meses y ££ 
días; Oficial tercero del Gobierno civil de la Habana 5 días; Ofi
cial cuarto de dicho Consejo de administración £ años, 7 m e
ses y 46 días; Oficial quinto del Gobierno político de la Habana 
3 años, 5 meses y 49 días; Oficial cuarto de la Secretaría de, la. 
Jun ta de la Deuda del Tesoro de Cuba un año, 6 meses y £ días, 
y  Oficial del Gobierno general de dicha isla 6 años, 4 meses y 
£3 días.,

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Sabina y Sor Alejandra de Uhagón y Aldecoa, h u ér
fanas de D. Manuel, Consejero que fué de Estado. Se les declara 
con derecho á la  pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 
pesetas anuales.

Doña Rosario y Doña Teresa Trigueros y Escobar, huérfa
nas de D. .Manuel, Oficial Archivero que fué del Ministerio de 
Marina. Se declara á la primera con derecho á speeder á su d i
funta madre Doña Carlota Escobar en el goce de la pensión del 
Montepío de Ministerios de 4.750 pesetas anuales, y sin derecho 
á la segunda á ser com partid pe, con su herm ana en el goce de 
la pensión, con arreglo al art. 6.a, cap. £.* del reglamento de 
dicho Montepío, al art. £1 de la instrucción de £6 de Diciembre 
de 4831 y á la Real orden de 30 dé Eneró de 4830.

, Doña Isabel ¿ronzález Estéfani, huérfana de D. Francisco, 
Director general que fué de Loterías. Se le declara con derecho 
á  suceder á su difunta madre Doña Celedonia Téllez en el goce 
d é la  pensión del Montepío de Ministerios de 3.000 pesetas 
anuales.

Doña Teresa Almela y Devis, viuda de D. Matías Zurbano y 
Lónez. Tnsnectnr tercero aue fué de Hacienda pública de V alla-

dolid. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de 
oficinas de 750 pesetas añílales.

Doña María de la Concepción García Aleson y Pardo, huér
fana de D. Carlos, Caballerizo que fué de Campo. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Dolores Pardo 
Rivadeneira en el goce de la pensión de Montepío de oficinas 
de 875 pesetas anuales.

Doña Angela paracuel y Posadillc, huérfana de D. Joaquín, 
Juez de primera instancia que fué de Cádiz. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Angela en el goce 
de la pensión dei Montepío de Jueces de 8£5 pesetas anuales.

Doña Tesesa Sánchez y Menéndez, viuaa de D. Bernardo 
Molina y Longoria, Inspector primero que fué de la Adminis
tración de Contribuciones indirectas de Salamanca. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
pesetas anuales. *

Doña María Such y Lloret, viuda de D. José Manzanera y 
Martínez, Fiel celador que fué de los derechos de Puertas de 
Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Piedad Yarza y Marín, viuda do D. José Marín y Ma
rín, Promotor .fiscal qu« fué dal Juzgado de primera instancia 
de Cieza. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Cecilia García, viuda de D. Vicente Gutiérrez, Oficial 
de la clase de cuartos que fué de Hacienda 'pública. Se le de
claré con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de oüü 
pesetas anuales.

Doña María del Pilar Chaeón y Lope, viuda de D. Tomás 
Romero, Administrador que fué de Correos de Teruel. Se le d e 
clara con derecho á la pensión dei Montepío de Correos de 950 
pesetas anuales.

Doña Eloísa Suárez del Ponte, viuda de D. Francisco Mar
tínez y Rodríguez, Abogado fiscal que fué de la Audiencia de 
la Coruña. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 4.£50 pesetas anuales.

Doña Antonia Villar y Ferrero, viuda de D. Antonio del 
Canto y Andry, Oficial de la clase de cuartos que fué de H a
cienda pública. Se le-declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Perez Moreno, huérfana de D. Enrique, 
Oficial del Consejo de Instrucción pública y anteriormente 
Secretario que fué del Gobierno civil de Burgos. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.£o0 pesetas 
anuales. :

Doña Juana González y Más, viuda de D. Carlos Creus y 
Camps, Ministro Plenipotenciario que fué de segunda clase. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3 4£5 
pesetas anuales.

Doña Francisca Gómez Gil, viuda de D. Elias González V i- 
llandiego, Jefe que fué de Secciones de Fomento. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 700 pesetas 
anuales.

Doña Carlota See&des, viuda de D. Benito Canella y Meana, 
Gobernador civil que fué deqprovincia. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia del Tesoro de £.500 pesetas anuaies.

Doña Dolores Pérez y Ramírez, viuda de D. Lorenzo R a
mírez y López, Alcaide que fué do la cárcel de Toledo. Se le 
fieclara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 684 

Jbesetas y 37 céntimos anuales.
Doña Amalia Granados y Rodríguez, de estado viuda,huér

fana de D. Felipe, Magistrado que fué d é la  Audiencia de la 
Coruña. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro dé 4.375 pesetas anuales.

Doña Natalia P ra t y Bernasqué, viuda áe D. Diego Elias 
Payba, Jefe que fué de la sección de Fomeuto de Córdoba. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 400 
pesetas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAM AR.

Doña Carolina Cestero, hnérf ,*na de D. José Ramón, In ter
ventor que fué de la Aduana de Cabo R-ojo (Puerto-Hico). Se 
le declara con derecho á la pensión de 696 pesetas y 4o cénti
mos anuales.

. Doña María de la Caridad Pérez y R&dilio, viuda de D. José 
María Capdepón y Martínez, Oficial primero que fué de la Con
taduría general de Hacienda de la isla de Cuba. Se lo declara 
con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña María Elena y Doña Teresa María Loreto Sánchez del 
Pando y Atalay, huérfanas de D. Francisco, Alcalde mayor que 
fué de Holguío. Se les declara en juicio de revisión con d ere 
cho á suceder á su difunta madre Doña Lorenza en el goce de 
la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Tomasa Sixta Benítez, viuda de D. Federico Fernán
dez Vallío, Alcalde mayor que fué de Matanzas. So le declara 
con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

PENSIÓN REMUNERATORIA.

Doña Blanca Lobo y Pico, de estado viuda, huérfana de 
D. Rafael, Capitán que fué de navio. Se le declara con derecho 
á la pensión rem uneratoria de 3 000 pesetas anuales que dis
frutaron respectivamente su madre Doña Juana Pico y su her
mana Doña María Joaquina hasta que fallecieron.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Felipa Martín Heredero, viuda de D. Lino González, 
guardia de primera clase que fué del cuerpo de Orden público 
de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de su 
pervivencia al respecto de i.£50 pesetas anuaies que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña María del Carmen Moreno, viuda de D. Francisco Te
norio y Castro, Celador que fué del Museo Nacional.de P in tura 
y Escultura. Se le declara con derecho á dos mesadas de su 
pervivencia al respecto de 4.£50 pesetas anuaies que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento. ,

Doña Carmen Romero, viuda de D. Bernardino Peña, aspi
rante de prim era clase que fué á Oficial de Hacienda pública 
con destino al Negociado dé Contribuciones de la Delegación 
de Barcelona, Se le declara con derecho á dos. mesadas de su 
pervivencia ai respecto de 4,£50 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Margarita Martínez y Esquivias, viuda de D. José Mo
lina Alcántara, Vigilante que fué de ferrocarriles. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.£Q0 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

.Doña Inés Pedrero y López, viuda de D. José Veiga y Vila, 
Alguacil que fué de la Audiencia de Valladolid. Se le declara 
con derecho-á dos mesadas de supervivencia al respecto de L000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á sp fallecimiento

Doña María de Africa^ y Doña Salvadora Magayo y Viso, 
huérfanas de D. Juan, Marinero que fué de la falúa de la Direc
ción de Sanidad dei puerto de Ceuta. Se les declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia ai respecto de 875 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento. *

Doña Paula de Loya, viuda de D. Francisco Escudero, Peón 
caminero que fué de las carreteras dei Estado. Se le declara 
con derecho ád.qs mesadas de supervivencia al respecto, de £ 
pesetas diarias que disfrutaba el causante á su',fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Rafael Jurado y Cuenca, Corista exclaustrado del 'con— 
ventó le  Carmelitas Calzados de Aguilar de la Frontera. Se,la 
rehabilita en juicio da revisión en el goce de la pensión d iaria 
de 75 céntimos de peseta.

D. Agustín Crespo y Castelnou, Presbítero del convento del 
Carmen Calzado de Zaragoza. Se le rehabilita en juicio de r e 
visión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 cén
timos.

Madrid 11 de Abril de 1883.-—V.® B.*=»E1 Presidente, Ortízf 
y  Casado.=Ei Vocal-Secretario, Fernando de Medrazo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

U n iv e r s id a d  G e n tra l.

Secretaría general—Primera enseñanza.
En cumplimiento de lo prevenido en la disposición i . 1 d&

la Real orden de £3 de Diciembre último y  demás prescripcio
nes vigentes, los Maestros de párvulos que sirvan E scuela< de 
igual clase y de la misma ó superior doiación pueden solicitar 
su  traslación á la vacante siguiente:

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A .

Escuela de párvulos.
La de QuinHnar del Rey, dotada con el sueldo anual da 

4.375 pesetas y 345475 de retribuciones.
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes á la expresada 

Junta de Instrucción pública, acompañadas de las hojas de 
servicios, extendidas en ia forma que previene la Real orden 
de 11 de Diciembre de 4879 en el término de 30 días, á contar 
desde la fecha en que el Boletín oficial1 de Cuenca publique este 
anuncio.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universi
dad se publica en la G a c e t a  d e  M adrpd  y  Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento de los Maestros de párvulos 
que aspiren á este concurso.

' Madriu£ de Junio de 48§3.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Fn virtud de ío prevenido en la Real orden de £0 de Mayo 
de 4881 se proveerán por oposición en el mes de Julio próximos 
las Escuelas siguientes: *r

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
Las elementales de Talayera, Ocaña y Yébenes, dotadas con. 

el sueldo anual de 1 400 pesetas cada una.
La id. de Santa Olalla, con el de 8£o.

Escuela de niñas .
%

La elemental de Borox, dotada con el sueldo anual de 5oO
pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Toledo en .el término de 30 dias, á contar desde la  
fecha en que el Boletín oficial de la misma publique esto  
anuncio.

Los opositores harán constar en las instancias las Escuelas 
que dfs en obtener, y no podrán ser propuestos para otras d is
tintas.

El Tribunal se constituirá y funcionará con arreglo á lo  
dispuesto en el decreto de 44 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá ternr lugar en la forma y  
término que determina la Real orden de 13 de Enero de 4883.

Los ejerexios de oposición se celebrarán con sujeción á los 
programas aprobados por Real orden fecha7 de Febrerode488l.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 
Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y su 
familia, y  las retribuciones legales.

Los me^es en que han do celebrarse las oposiciones de Maes
tros y  Maestras en las provincias de este distrito un iversitaria 
son Jos siguientes: en Enero y  Julio las de Toledo; en Febrero 
y  Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de Guadala- 
jara ; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y Noviembre 
Jas de Madrid, y en Junio y Diciembre Jas de Ciudad Real.

Lo que de orden dei limo. S r/R ec to r de esta Universidad 
se publica, en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficíales de este 
distrito para conocimiento de los aspirantes a Ls expresadas 
oposiciones.

Madrid £ de Junio de 4883.=*=El Secretario general, Leo
poldo Solier.

C o n s e rv a to r io  d e  A rte s . %

Relación de Us patentes de invención que por resolución del 
Ministerio de Fomento se declara acreditada ía práctica del 
objeto que tas constituye, de las cuales se ha tomado razón en 
esie Conservatorio de Artes durante los meses de Enero, F$- 
brero y Marzo de 4883.
Número 3.£o3. Por Real orden de £4 de Noviembre de 4382, 

la expedida á los Sres. Rieber y Gruner en o de Octubre de 4880 
por un horno de gas para la riestiLción de los hidro-carburos. ."

3.£54. Por Real orden de £4 de Noviembre de 1882. ja ex 
pedido á D. Augusto Federico Beyer y D. Adolfo Gustavo 
Bsyér en 43 de Setiembre de 4880 por mejoras introducidas en 

, los molinos de cilindros para el tratam iento de los granos- 
mondados, granos y cualesquiera otras materias análogas.

3.£55. Por Real orden de £4 de Noviembre de 188£, la ex
pedido á I). Clemente Oriols y Tenas en 30 de Setiembre 

’ de 4880 por un indicador flotante de nivel de útil aplicación 
parados generadores de vapor.

3.£56. Por Real orden de £4 de Noviembre de 488£, la ex
pedida á D. Bernardo Rodríguez Huerta en 40 de Octubre 
de 4880 por una cadena con blindaje de fundición con destino 
á norias de extracción de aguas para riegos. -

8.£57. Por Real orden de £4 de- Noviembre de 4882, la ex
pedida á D. Ernesto Brouardel en 5 de Octubre de 4880 por un 
manómetro in^criptor, sistema Brou&rdel.

3.£58 Por Real orden de £4 de Noviembre "de 1882, la ex
pedida á Mrs. Baldwm Miller y Philip Diehl en 40 de Setiern^* 
brede 4880 por perfeccionamientos llevados á cabo en las lan
zaderas de las máquinas de coser: /

. 3 £59. Por - Real or de o d e £4 de Noviembre de 488?, la Ex 
pedida á D. Eduardo Tellechea y' Abriía en £0 de Diciembre 
de 4884 por un produpto ó»resultado iñdü jtria l nuevo, consis
tente en tacones de suela de una jsoJa pieza en su exterior y  
forma>Luis XV para calzado de seniora*. '

.3.397. Por Real ordén de 5 de Eneró de 4883, la expedida 
4 Mrí"Thomas Alva Edison en 1£ de Marzo de 4880 por u n a
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mejora en las lámparas eléctrica?, con el método de fabricar las 
mismas.

8.398. Por Real orden de 3 de Enero de 4888, la expedida á
Adolfo Baeyer »n 10 de Setiembre de 4880 por un procedi

miento para la producción de nuevos derivados del ácido ciná
mico omoniiradu y de su conversión en añil .artificial.

8.399. Por Real orden de 5 de Enero de 4888, la expedida á 
D. Thomas Aíva Edison en SO de Febrero de 4880 por mejoras 
en eí método y en ios medios de producir corrientes y luz por 
la electricidad.

3.400. Por Real orden do 5 de Enero de 1833, la expedida á 
D. Isaac de la Lastra Oart&venia eu 30 de Setiembre de 1880 
por un nuevo sistema de eoiehowes de muelles.

8.404. Por Reai orden de 5 de Enero de 4883, la expedida á 
D. M anuel Bal misa ;y Berro udo en 26 de Julio de 1881 por un 
aparato para elevar aguas titulado Pendulador Balmisa.

3-404. Por Reai orden de 5 de Enero de 1883, la expedida á 
I ) .  Manuel A  be i ene* a y Rodríguez como Presidente interino del 
Consejo de administración de la Sociedad anónima El Porvenir 
en 6 de Julio de 188(3 por un proce nrniento para ¿a fabricación 
ele alambres de hierro en todos calibres y  clases usadas.

3.403. Por Real orden de 15 de Enero de 4883, la expedida A 
D. Félix Alejandro Testud de Beauregard en 20 de Octubre de 
4880 por un aparato que realiza un ciclo termo-dinámico para 
las máquinas de vapor.

3.404. Por Real órden de 5 de Enero de 4883, la expedida á 
D. Carlos Michel y D. Alfonso Frager en 2 de Abril de 4881 
por un contador de agua llamado sistema Frager.

3.405. Por Real orden de 5 de Enero de 1883, la expedida á 
los'Sres. D. Federico Liucli y Terentino, D. Cárlos Soler y Pla
na y D. Domingo Pinet y Rolla en 24 de Febrero de 1882 por

. un nuevo aparato que denominan Faro submarino.
8.407. Por Real orden de 15 de Enero de 4883, la expedida 

á Mr. Alfred Krupp en 10 de Octubre de i88Q,por unas nue
vas mejoras introducidas en el cañón á pivote sin retroceso.

3.408. Por Real orden de o de Enero de 1883, la expedida 
á D. Pedro Martín Sancristoíol en 15 de Setiembre de 1881 
por unos toldos automáticos.

3.408. Por Real orden do 15 de Enero de 1883, la expedida 
á D. Benjamín B. Hoschkiss en 5 de Noviembre de 4880 por 
perfeccionamiento en obuses ó proyectiles huecos.

3.410. Por Real orden de 45 de Enero de 4883, la expedida 
á Mr. Paul Gustavo Louis Gabriel Designolle en 40 de Setiem
bre de 1880 por un sistema de extraer los metales preciosos 
amalgamables.

3.411. Por Real orden de 5 de Enero de 1883, la expedida á 
D. Agustín Coderch y Plana en 5 de Junio de i 880 por una 
máquina con destino a la iluminación de aguas de lo » '"pozos y  
manantiales, la cual ha de funcionar por su propio mecanismo* 
ó sea sin fuerza de vapor ni otros combustibles.

3.413. Por Real orden de 15 de Enero de 1883, la expedida 
á Mr. Emile Berlinez en 10 de Setiembre de 1880 ñor mejoran 
en micrófonos ó teléfonos de contacto y en telefonea..

8.414. Por Rtal orden de 5 de Enero de 1883, u  expedida 
á D. Juan Malcolm Lewin en 21 de Febraro de 1881 y cedida 
por el inventor á la Sociedad anónima Compañía m  la For- 
cita por la fabricación de una sustancia explosiva llamada 
Forcita.

Madrid 27 de Abril ds 4883.=E1 Secretario interino, Ramón 
García Romero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. fe*

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba, por los conceptos que se detallan, durante el mes de Marzo de 1883, comparado con 
igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta,, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 1881-82.

IMPORTACIÓN. EXPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. DEPÓSITOS.
15 por 100 INTERESES

TOTAL.
| DIFEREbiCi A.

ADUANAS. MULTAS. sobre bebidas. sobre pagarés. DE MÁS. be misos.

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents, Pesos. CenU*

Rabana.. . . . . . . . . . . . . .  .............................. 6£3.953’S3 296.630*60 26.555*88 3.977*95 70*30
&

10.033*93 39.721*65 1.000.944*16
£20.792*40

85 816*16 
£3,234*66 
30.065*39 
62.984*23 
45.818*48

Matanzas.................................................. 74.075*50 430.108*35 19.048*89 223*67 247*42 83*57
BCuba........... ............................................ .. 62,296*26 7.863*25 3.512*21 266*88 n 1.073*57 74.512*15

Cárdenas.......................... .., ................... 33.482*43 99.649*65 15.577*28 » £ 29*97 9 148.439*33 *Cienfuegos. 72.252*14 74.972*75 8.165*34 319*12 882*07 9 156.591*39
Trinidad .................................................. 4.696*20 16.782*73 2.291*46 238*05 9 9 24.008*44 ¡ 7.816*69
Sagú a........... .......................... . 49.322*28 77,970*73 4.788*16 35 *» 94*41

b
102.210*68 I 46.388*®

N uevilas ........................ ............ .. 44.183*23 42.893*27 779*89 31*97 70*34 24.958*70 14.083*54
847*22

47.746*39
i í & n l a m l l o  , # , % . 4.479*47 2.971*37 2.092*01 u » 9 9 542*85 j
" L i b a r 'én..................... < • • . « t * ■ s , 9.864*50 50.329*08 4.6?9‘3G » » 9 64.823*54 9

}  i b a r a . .......................................... 2.482*67 15.168*02
103*48

395*37 » 9 9 18.046*06 10.584*63
2.791*87

9

2.683*78
207

2.372*01
4550

j) » b 5.153*27
2.704*84Zaza-........................ .........,, ................ 2 452*34 9

1
m 2.704*84 9

G uanténarao.............. 46.100*98 26.985-32 3.402*94 9 9*45 ■ » 46.498*69 22.613*74 9

Sacta Cruz.. . . . . . . . . . .................... 6.6 i 0*50 896 76*86 !» s 7.583*36 6.795*97 9

7  o t a l .  . . . . . .  * - * » •  * » •

En ^882
940.890 74 

1,14 8.8*2*33
815.276*94
884.751*43

93.733*76
107.888*44

5.097*62
5.337*89

70*30
85*32

12.346*77
9

39.899*83
253*20

1.908.815*76
2.117.138*61

85.984*89
»

3;A307‘7-* .
9

nSn í ^6 130 éS 6*Ü 4883ui, erm eta .. . \ De mfrí,og en ,t m 478*43959 69!i74‘49 44.154*68 1 240*27 15*02
12.346*77 

» ■ m
39.646*43

» 210.322*85 »
; 9  

- »

O b s e r v a c ió n . Las cantidades dejadas de percibir por las Aduanas, efecto de las rebajas de derechos, dispuestas por la vigente ley de Presupuestos, ascienden en el mes actual por
de importación, exportación y navegación á 445 699 pesos 57 centavos.

Madrid 21) de Mayo de 18*3.*=* 81 Director general, Juan Surrá.

Im  conceptos-

fritado de lo cobrado por las Ádminisiraam -es de Aduanas de la isla de Puerto-Rico, me» 1883,.
con igual período ddam anterior. Se publica en la Gaceta , cotí a r r e g lo  art. 7.®

r

- AUMENTOS. BAJAS.

Itóporuciórv* Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Pía'ík, CeMav-aff. P-5ÍG5. Centavos. Pesos. Ceñimos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. . Pesos. Centavos. Pasos. Centavos. Pesos* C-mtavos.
j Administración local de

la capital ' . 65.827‘-Í 8 5.942*56 110.748*43 6.896*51 45.421*25 953*95 9
í ídem de Mayagüez.. . . .. 24 858*75 9.218*56 34.034*69 6.403*14 9.175*94 B 9 9 Llb‘42
| ídem de Pon c e . .............. 4-5.412*01 8.748*75 60.169-85 ■9.696*69 14.727*84 947*94 9
¡ Idem de Arroyo 4.478'80 5.714*14 4.905*35 4.055-17 3.420*55 p 9 L6a8*97
i Idem de HumaértO.. „. , 7.247*00 14.642*44 3.567*32 3.279*89 » 9 37:80-58
¡ ídem de Aguad illa, ' 6 443-58 3.4fc8*tfy 10.465*88 2.785-99 4.022*30 » 9 702*70

ídem, de Areoíbo.. . . . . . . 12.177‘54 i  843-92 5.485*75 838*46 » » 6.6 91*79 LUOn‘46
Idem de Víequss.. . . . . . . 2,509 67 i  664*15 2.147*10 488*25 » 162*57 A  175*90 -

| T o t a l e s ------ „. 169,400*08 43.868*67 242.599*49 34.731*53 80.053*77 1.901*89 6.854*36 11.089*03
----  3--------------HT-»*..

JOerechos Derechos
do importación. de exportación. |

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos, f

\
i Roca oda clon de Abril de 1882. , i 69.40008 43.868*67 1
¡i Idem de id. de 1883.................... 242.599*49 34.731*53. 1

! Diferencia de más en 1883......... 73.199*41 . B
i Idern de más en 1883.................
í

9 9.137*14

Madrid 29 de Mayo de 4S83.=*E1 Director geneJraL Jufi

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN.

D irecc ión  g e n e ra l de C orreos  y  T e lé g ra fo s .

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 del corriente 
la licitación pública para contratar la conducción dei correo 
entre Gallur, Egea de los Caballeros y Sos se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
■que a continuación se inserta: 

i *  La subasta se anunciaré en la Gaceta ds Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go- | 
bernador civil de Zaragoza y Alcaides de Gallur, Egea y Sos, i 
asistidos de los Administradores de Correos de los miamos pun
tos, el día 42 de Junio próximo, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades. i

2.* El tipo máximo para el remate será el de 7.500 pesetas ¡ 
anuales. j

3/ Para presentarse como licitador será condición precisa ] 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus j 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que j 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 750 pesetas en metáli- * 
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 

| mqiización de la fianza enUa Caja de Deposítete inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
I sdndo.se por letra la cantidad en que el licítador se compromete :

á presvar el servicio; así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho ei depósito prevenido en la condición anterior, y  una cer
tificación, expedida por el Alcalde déla vecindad de! tu*oponente* 
en que conste m  aptitud legal, buena conducta y 'que cuenta 
can recursos para deser¡tpma/r el servicio que solicita.

Los licitadores podran ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite. . ■ , '

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una/ 
vez entregados no se podrán retirar. * ' *

6/ Para extender las proposiciones se observará- la fórmula* 
siguiente:

«D. F. de T.* natural de , . . . vecino d e .. . .  me obligó & 
desempeñar la conducción del com o diario á caballo desde Ga*
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llur á Egea de los Caballeros y Sos y viceversa por el precia 
d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7.a Abiertos los, pliegos y leídos públicamente, sf¿ kfcrán 

constar en el acta, de subasta, declarándose el remate, & favor 
del mejor postor ̂  sin perjuicio de la aprobación sup r io r ,  para 
lo cual, en el té rmino más breve posible, se remitirá, el expe
diente a la Dir sección general del ramo en la foriLa. que deter-

cirfm ’iar del mismo centro, fecha 4 de Setiembrede loou.
8.a Si 'de l a comparación resultasen ig ualmeTate beneficiosas 

dos o nrAS proposiciones, se abrirá en e,i acto* y por espacio de 
media n0ra, nueva licitación verbal entre loa autores de las que 
liuDJ'tjsen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los r^sultaéos de las proposicio
nes que s& hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
f ¿ubasta^ queda siempre reservad^ al MMisterio de la Goberna
ción  la libre facultad de aprobé & ó n© definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre e cuente el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se concreta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Gallur, Egea de los Caballeros 
y Sos.
1.m El contratista se , obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta dr jgde Gallar á Egea de los Caballeros y Sos 
toda la corres pondencr ¿ y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ningunr h clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás cor1 ¿espon ciencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendr > ios que de ellos partan á otros destinos y 
observando para sr i recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distanci a de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas, con el tiempo que 
se invierta en 1' as detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salid .a en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itir ¿erario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modifica ¿rse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por Ir jS retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debió .ámente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 peseta por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú

, otra especi e que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucció n de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al E' stado.

4.a P/ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el c jontratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situad as en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zaragoza.

3.a Es condición indispensable que los conductores de la 
¿«correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
defZaragoza.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
<que se fíje para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de. que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos* 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de* haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
¿  la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione,

. sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 13 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aqué&la se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes ée  anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna*

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 

condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
é e  Setiembre de 1877, y  á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después ée  rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna ea el case de que xlos datos oficiales que hayan 
.¡servido p&ra determinar &a distancia que separa los puntos ex
ternos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
in tr a t o  ámseritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
g^tos de su otorgamiento y de tios copias simples, y otra en el 
pa^el sellado correspondiente. Esda última y una simple se re-

\ xmttrán é la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los ha beres, que será la de la pro
vincia en que se verifique el rema te. En la escritura se hará 
constar la formalizaeión del depós ito definitivo de fianza por 

* «sopia literal de la cárta de pago. ^Dicha fianza, que se cons
tituirá á diaposicióñód'e Ja Dirección: general de Correos, no 
<®erá devuelta al interesado ínterin ni o se disponga así por el 
referido centró. ; f  

* 14. Ei contratista satisfará el importe de la inserción del 
^nuncio de la subasta, cuyo justificante* de pago deberá exhi
b ir  en el acto de entregar en la Administración principal de 
üorreos las copias de la escritura, confo rme eon lo dispuesto 
por Real orden de £0 de S iem bre  de 187 ’5.

-.13. Contratado el servició, no se podrrá subarrendar, ceder 
v  ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo.provenido en el art. 5 /  
del Retal decreto de $7 de Febrero de 1852, c i  no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgam iento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que ce señale,

ó si no llevase á cabo lo estipulado cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid £9 de Mayo de 1883.=E1 Director general, Luis 
del Bey.

Por virtud do lo dispuesto por Real orden de £9 del co
rriente, la licitación pública para contratar la conducción del 
correo entre Bilbao y Geanuri se verificará por el orden y de
talle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á conti
nuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Bilbao y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma, asistido del Administrador principal 
de Correos de Bilbao, el día 2 de Julio próximo, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señale dicha Autoridad.

8.a El tip© máximo para ei remate será el de 950 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 95 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta eon 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en
carruaje desde Bilbao áCeanuri y viceversa por el precio de........
pesetas ¡anuales, bajp las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos‘ públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si dé la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre, los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Bilbao y Geanuri.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

y diariamente de ida y vuelta desde Bilbao á Ceanuri toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.

8.a La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones ouyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Bilbao.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste.almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare. ;

5.a Es condición indispensable que los conductores de la ! 
correspondencia sepan leer y escribir. j

6.a Será responsable el contratista de lar conservación en i 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con- ¡ 
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de- ! 
terioro. 1

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Bilbao.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-
ósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu- 
ieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista' ten

drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
xnesesj más bajo el mismo precio f  condiciones. Si no se despi-

         mmmÉ

diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba ¿1 aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varias© 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé avisq de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego do 
condiciones generales para, el arriendo de aquéllos de fecha 
£3 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

1$. Después de rematado el servicio no habrá lugar ¿  re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Teló-

rafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 

será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalizaeión del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general da 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede? 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en. el ar
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1858 si ño cum
pliese las condiciones q u d e b e  llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 29 de Mayo de 1883.*=» El Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de Real orden de 29 del corriente, la licitación 
pública para contratar la conducción del correo entre la Esta
feta del Escorial y la estación férrea del mismo punto se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de con
diciones que á continuación se inserta:

 ̂1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, y por los demás medios acostupa- 
brados, y tendrá lugar ante el Director general del ramo y Al
calde del Escorial, asistidos délos Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 2 de Julio próximo, á la una de 
la tarde, y en el local que señale dicha Autoridad.

2.a Ei tipo máximo para el remate será el de 750 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 75 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará unido al expediente para la formalizaeión de la 
fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como recaiga la adju
dicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerr&dos, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 2a 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y úna cerüficaQióa 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la 
que conste.su aptitud legal, buena conducta y que cuenta eon re
cursos para desempeña** el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la su
basta por persona debidamente autorizada, previa presentación 
de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados 110 se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . ,, me obligo á 
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas vece* 
diariamente sea necesario entre la Estafeta cel Escorial y la 
estación del ferrocarril del mismo punto por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se remitirá el expediente á la Jiireo- 
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
yerbal, por espacio de media hora, entré los autores de las qus 
hubiesen ocasionado el empate.
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■i 9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan como igualmente la forma y concepto de la-su-** 
basta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata» el servicio del correo deb ida 
y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Estafeta 
del ramo del Escorial y la estación del ferrocarril del mismo 
punto.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de Lo ■ 
rreos y la estación del ferrocarril del Escorial, toda la corres* 
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y 
& los empleados del ramo que vayan encargados uel servicio de 
cada expedición.

$.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fíje la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo. .

8.* Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al̂  Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado. \ , ,

4 a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
Contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que baya 
de conducirse y ios asientos correspondientes para ios em
pleados.

,6.a Será obligación del* contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el( coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó tprmino, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se de- 
rtenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha- 
«ñenda de Madrid.

8.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el día
fue se fijo para que empiece el servicio al comunicar la apro- 

acíón superior de la subasta.
9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará el 

.contratista á la Administración principal respectiva si se des- 
.pide del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento 
Al centro directivo pueda procederse con toda oportunidad á  
ame va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi- 
itos de la Administración que impidiesen otra contrata, o hu* 
¿hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, él. contratista ten
d rá  obligación, de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por Ja 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
diespedida del servicio se empezarán á contar, para Ips efectos 

' correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
é barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter- 

'ininado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con- 
Nficiones generales para el arriendo de aquéllos, de feeña $3 de 
Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad 
fie dictaren sobre el particular.

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las' 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Teló- 
^grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura se 
feará constar la formaliz&ción del depósito definitivo de fianza 
■por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons- 
^ tu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe- 
üd o  centro.

"4$. El contratista queda en la obligación de satisfacer e 1 
^importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi- 
"Aímte de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Admi- 
-mistración principal de Correos las copias dé la escritura, con
forme con lo dispuesto por Real orden de £Q de Setiembre 
€a4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
m  traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar- 
‘Mculo 5.° del Real decreto de $7 de Febrero de 485$ sipo cum- 
jjliese ias condiciones que debe llenar para ei otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se

-señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su  acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid %9 de Mayo de 4883.=*E1 Director general, Luis del 
Bey.

Por virtud de Real orden de $9 del corriente, la licitación 
pública para contratar la conducción del correo entre Yalls y 
la  estación del ferrocarril se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

4.a La subasta se Anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Tarragona y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcal
de de Valls, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día $ de Julio próximo, á la una de la tarde, 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

8.® El tipo máximo para el remate será el de 750 pese
tas anuales.

3.-° Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 7o pesetas, é su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de $9 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los

interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la Normalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre-, 
glo á lo prevenido en la Real orden circular de $4 de Enero 
de 1860.

4.® Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
¿ prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la. de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para ¿lesempeñar d  servicio que licita.

Los lieitadores podrán ser representados en el acta de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de docu mentó que lo acredite.

5.® Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.° Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

*D. F. de Y., natural d e .. . vecino d e .. . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario, entre la Administración del 
ramo y la estación del ferrocarril de Valls por el precio de.. . . .  ■ 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.° Abiertos los pliegos.y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en j 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Di- \ 
rección general de Correos en la forma que determina la cir- ; 
cular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de. 4880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas ; 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación ■ 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que ; 
hubiesen ocasionado el empate.

9.° Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- ; 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto dé la 
subasta, queda siempre reservada al.‘Ministro de .1a Goberna- ; 
ción la libré facultad de aprobar ó no definitivamente^ el acta * 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- ■ 
blico, . "

Condiciones bajólas qm se contrata el servicio del correo de 
ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la esta- 1 
feta del ramo de Valls y la estación del ferrocarril del mismo \ 
ptmto. :
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración do 
Correos y la estación del ferrocarril de Valls, toda la corres-\ 
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, 
y á los empleados del ramo que váyan encargados del servido i 
de cada expedición.

$.a La distancia que comprende esta conducción debe ser; 
recorrida én el tiempo que fije la Administración de Córreos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la-variación del itinerario, se
gún convenga al mejor servicio y previa Ja aprobación por el 
Centro directivo. -

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi- * 
liquen, se exigirá al contratista en el papel correspondiente la - 
multa de 5 pesetas por cada diez minutos, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, p re-: 
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá e l : 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los ; 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de d e - ; 
ceneia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los ern-; 
pieados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desda el coche al 
wagón-correo y viceversa.

6.a Ei contratista podrá conducir viajeros erí él coche que 
destine al servicio, siempre que estos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en él punto de partida, ni se deten
ga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Tarragona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos 
de la Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones evst&blecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que dibe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para loé efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan a), correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha $3 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridaa 
se dictaren sobre el particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por.lasque hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la fonnaiización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Go*

rreos, no será devuelta al interesado ínteivh no se disponga así 
por el referido centro.

4$. El contratista quedaífc  la obligad ión de satisfacer el 
importe de la inserción del .^fcicio de sub asta, cuyo justifi
cante de pago deberá ex h iaB en  el acto d 'e entregar en la 
Administración principal de Correos las copia s de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá suba rrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenid* >en el art. 5.* 
del Pweal decreto de $7 de Febrero de 485$ si no cumpliese das 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento d e la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que : se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de . las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración p ública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irrogu en á la  
misma.

Madrid $9 de Mayo de 4883.—El Direétor genera 1* Luis 
del Rey.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central

DÍA 3 .

Cartas detenidas por falta de dirección y  franqueo en este día.

Núm. 31 Enrique Vela.—Téruel.
3$ Filomena Goíiú—*Segovia.
33 Félix Mateo Díaz.—Jerez de la Frontera.
34 Indalecio Gil.—Ginela.

'35 "José Menóndez.—Zaragoza.
36 Juana Carral.—librillos.
37 José Martínez.—Valencia.
38 Liborio López.—Válladolid.
39 María Ana de Sota.—Valmaseda. ^
40 María Antonia Díaz—Logroño.
41 Regina Fraile.—Cartagena,
4$ Tomás C&rrión.—Andújar.
43 Victorio Alonso.—Villa del Prado.
44 Vicenta Diego.—Alcalá de Henares.

Madrid 3 de Junio de 4883.—Eli Administrador, , José Marfe 
Soler.

G a b in e te  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas 
á  lo s  destinatarios,

DÍA 3.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario*. Domicilio.

Valencia............. Dolores Orozco........
D. Cruz Blanca . . . .  
Francisca M a g á n 

Galindo,

Cervantes, 7.
Sin señas.

Beatas, $6, tercero iz
quierda.

Sin señas.
Calvario, 5, principal 

derecha.
Luna, 5, tercero.
Sin señas.
Olivo, 5.
Diputado.
Caballero 'Gracia, $8, 

principal.

Calle Preciados.

Hotel Americano (au
sente).

San Martín, $6.
Clavel, 4, 4.°, princi

pal.

Granada.......... *.
Aran juez.............

Tro filio . . . . . . Gregaria Snárez . . .  
Ramón Godoy. . . . .Zaragoza.•* * . . . .

A lcázar.. . . . . . . . Juan del Castillo...
R ig a lt........ .
Marcelino Rebollos. 
Manuel Forcé G il.. 
Agustín Peña.. . .

Marcelino Campo-
amor .......... ........

Manuel Héctor Ha- 
breu Hijo.

Guatemala.........
Sama. . . . . . . . . . .
San Sebastián .. .  
Sigüenza.. . . . . . .

Zaragoza.

Jerez. . . . . . . .  * •

Haro............. . Norderto.................
Villa franca.. . . . . Manuel La G ala... .

Madrid 3 áe Junio ele 1883.=>P. el Jefa del Centro, Fede
rico Sánchez.

S e c re ta r ía  d e  la  C ap itan ía  g e n e ra l d e M arin a  
d e l D ep a rta m e n to  d e  C ádiz.

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y con 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general y en la 
Comandancia de Marina de la provincia de Málaga, se saca á 
pública y simultánea licitación ei suministro de los hierros 
necesarios en este Arsenal para las obras del vapor San Quin
tín , valorados en la suma de 4.689 pesetas y 31 céntimós; dicho 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas de este 
Departamento y en la Comandancia de Marina de la indicada 
provincia de Málaga, á los 30 días de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la ya indicada de Málaga, debiendo los lieitadores 
presentar sus proposiciones en, pliegos cerrados y con arreglo 
al unido modelo, extendidas en papel timbrado de una peseta, 
clase 44.a; al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, deberán presentar también ios licitado- 
res un documento que acredite haber impuesto ‘en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de provincia, la canti
dad de $34 pesetas en metálico ó en valores públicos admisi- 
b !es por la ley al tipo que establece el Real decreto de $9 de 
Agosto de 4876.

Lo que se anuncia para la  común inteligencia.
San Fernando 30 de Mayo de 4883.=Camilo C&flier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en su nombre (ó á nombre de * 

D. N. N., para lo que se halla  compctentemente/autorizad©), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en la Gaceta de Madrid, núm ero  de tal fe -
cha (6 en el Boletín oficial de la provincia de   n ú m .. . .
de tal fecha, . . . . , )  para contratar (materiales ó efectos de tal ó 
cual clase) necesarias en el Arsenal de la Carraca, se compromete 
á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios



Gaceta de Madrid.=Núm. 155. 4 Junio de 1883. 639
señalados tom o  tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por
ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma).

Por acuerdo da la Junta económica del Departamento, y
con estrí ate, sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Ma
rina de la provincia de Málaga en los días y horas hábiles de 
oficina, se saca á pública y simultánea subasta el suministro 
de los re a teríales necesarios en este Arsenal para la termina
ción de las obras del vapor San Quintín, divididos en cuatro 
lotes: el primero comprensivo de maderas, valorado su impor
te en la suma de 3.130 pesetas; el segundo de alambre, cabilla 
y clavazón de cobre, valorado en 969 pesetas 50 céntimos; el 
tercero de hierros- en 14795 pesetas 80 céntimos, y el cuarto 
lote de efectos varios, entre ellos lija, azulejos, acebuche, ta
chuelas, 1 adr.üios-refractarios, etc., valorado su importe en la 
suma de 3.439 pesetas 40 céntimos; dicho acto tendrá lugar an
te la Junta especial de subastas en el Departamento y en la 
Comandancia de Marina ya indicada á los 30 días de la publi
cación de este anuncio en la G a ceta  de Madrid y  Boletines 
oficiales de esta provincia y la referida de Málaga, debiendo 
los Imitadores presentar sus proposiciones en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que se inserta y extendidas en papel 
timbrado de una peseta clase 11.a; por separado y  fuera del 
sobre que lo contenga deberá presentar cada licitador el docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó o?' las sucursales de provincia, en metálico ó valores 
públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de 39' de Agosto de 1876, las cantidades siguientes se
gún el lote ó lotes á que la proposición se refiera: para el pri
merióte, 136 pesetas; para el segundo, 48 pesetas; para el ter
cero 739 ame xas. y para el cuarto 171 pesetas.

Loq no se anuncia para la común inteligencia.
San Fer nando 31 de Mayo de 1883.=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
^ D. N. N., vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de
D. N. N. para 3o que se halla competentemente autoriza do),hace 
presente que "impuesto del anuncio y pliegos de condiciones 
insertos eo ¿a.G a c e t a  de M adrid, núm .. . . . ,  de tal fecha (ó en
el Boletín oficial-de la provincia de   núm   de fecha)
para cont?aiar (materiales de tal clase) necesarios en el Arse
nal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el servicio 
correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cwaZ), con estric
ta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y  
por los precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida el mismo (ó con la rebaja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100 en el lote tal, tantos en cual) etc. (todo en 
ietra.)

(Fecha y firma.)

Publicado en el núm. 143 de la G a ceta  de M adrid del 33 del 
actual y en los números 130 y 135 de los Boletines oficiales de 
esta provincia y 3a de Málaga de los días 30 y 39 del mismo, el 
anuncio publicando la subasta dispuesta para contratar el su
ministro de varios efectos necesarios en la sala de operaciones 
del Hospital militar de San Carlos, dicho acto tendrá lugar en 
la forma ya publicada y con sujeción á los pliegos de condi
ciones que se encuentran de manifiesto en esta Secretaría^ en 
la Comandancia de Marina en la provincia de Málaga ya indi
cada el día 37 del mes próximo, á las doce de su mañana, vencido 
el plazo de los 30 días de su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia, último de los citados periódicos oficiales que han 
insertado dicho anuncio.

San Feniaudo Si de Mayo de 4883.«=Camilo Carlier.

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Segovia.

El día 1?. del mes de Julio próximo, á las doce de su mañana, 
se verificará ante la junta reglamentaria del Tercio, bajo la 
presidencia del Sr. Coronel, Subinspector del mismo, en la casa- 
cuariel que ocupa la fuerza del cuerpo en esta ciudad, sita en 
la piazueüí. del Alcázar, una subasta pública para la construe- 
«tiión de efectos do menaje que necesite la fuerza de la provin
cia por el tiempo de cuatro años, á contar desde la fecha en que 
recaiga la superior aprobación del Excmo. Sr. Director general 
del Cuerpo. .

Líos efectos que han de servir de tipo, el pliego de condicio
nes y el modelo de preposición se hallan de manifiesto en la 
oficina principal de esta Comandancia. b

Segovia i.° de Junio de d883.=El primer Jefe, Vicente Ro
dríguez Ibáñez-

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de P iedad y C aja de A horros de M adrid

¿Sitado ie las operaciones 'verificadas m  la Caja de Ahorras él 
domingo 3 de Junio de 4883.

I l V G E E j i e i .

''HÚWSBRO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importapor imponen- do impo- oneontinnación. tes. nente*. pesetas.

•0#r«*»l.Plasft ®aíl . ,
Martín, . .   i-330 175 i-503 154376

Sucursal 1.a—Plaza de San i
Milán, núm. 11. .v  • *86 I ®2 208 21.840

Idem ».*— Calle de Val-
verde, núm. 37,.  168 | 18 180 16.571

Idem 8.*—Calle de la Rei-
, ¡na, números 89 y 31 ... . 90 4 94 7.265
Idem 4.*—Cálle del Reón, 

numero 8 0 . . . . . . . . . . . . .  226 17 243 22.224

' XúTinsk...... 2.100 230 2.230 . 222.276

P A S O S .

(EN LOS DÍAS 1.*, 2 Y 3.)
KÚJIHRO Ú IMPORTE DE REINTEGROS.

lUítttogros Mesa Total Importa
por I  do

Süldo. caoiiia. reintegros. pesetas.

Central. — Plaza ée San
M artín ............ . . . .  217 156 373 ¡ 193.075

1

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Marqués de 
Santa Marta.=Oonde de Vülanueva de Perales.=D. Santiago 
de Angulo =D . Manuel Henao y Muñoz.==D. Miguel Mathet y 
González.=D. José Fernando González.—Marqués ¿e Oiiva.= 
D. Antonio Gil Leceta.^D. José Alvarez Mariño.=D. José Al
vares de Sotomsyor.^D. Andrés Caballero y Muguiro.=Don 
Ignacio Suáres García.=D. Fernando Colón.=D. Rafael de la 
Cruz y Cappa.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
CIEZA.

D. Eduardo Gil Aznar, Capitán del batallón reserva de 
Ciéza, núm. 60.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el Reglamento de Reservas en su art. £30 el soldado de 
la cuarta compañía de este batallón Diego Rodas Senén, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, seña
lándole el cuartel que ocupa el batallón á que da nombre esta 
villa, donde deberá presentarse en el término de £0 días, á con
tar desde la publicación del presente, á dar sus descargos; y en 
caso de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Cieza 19 de Mayo de 4883a=Eduardo Gil.

MADRID.
D. Ricardo de Guzmán é Igualada, Teniente Coronel gra

duado, Comandante de infantería y Fiscal de causas de la 
Capitanía general del distrito de Castilla la Nueva.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que ss presente 
en esta Fiscalía, calle de San Omofre, núm. 5, tercero derecha, 
al soldado que fué del Ejército de Cuba Eleuterio Trobal Me
dianos, en el término de ocho días, á contar desde la fecha de 
su publicación.

Madrid £6 de Mayo dé 1883.==EI Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Ricardo de Guzmán.

D. Ricardo de Guzmán é Igualada, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería y Fiscal da causas de la Ca
pitanía general del distrito de Castilla la Nueva.

Por el presente cito, llamo y emplazo para’que se presente 
en esta Fiscalía, calle de San Onofre, núm. 5, tercero derecha, 
el recluta disponible de la reserva de Tafalla Félix Martínez 
Rodríguez, de una á dos da la tarda de día hábil y en el tér
mino de ocho días, á contar desde la publicación del presente.

Madrid £6 Mayo de 1883.==E1 Teniente Coronel, Comandan
te, Fiscal, Ricardo de Guzmán.

D. Ricardo de Guzmán é Igualada, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería y Fiscal de causas de la Ca
pitanía general de i distrito de Castilla la Nueva.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que se presenten 
en esta Fiscalía, calle de San Onofre, núm. 5, tercero derecha, de 
una á dos de la tarde-de dí & hábil, á Francisco López y Felici
dad Javier, padres del soldado Francisco López Javier, en el 
término de ocho días, á coatar desde la fecha de su publi
cación.

Madrid £6 de.Mayo de Í883.=E1 Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Ricardo de Guzmán.

D. Ricardo de Guzmán é Igualada, Teniente Coronel gra
duado, Comandante da infantería y Fiscal de causas de la Ca
pitanía general del distrito de Castilla la Nueva.

Por eí presente cito, llamo y emplazo para que se presente 
en esta Fiscalía, calle ele San Onofre, núm. 5, tercero derecha, 
de una á dos de la tarde de día hábil, al soldado del depósito de 
Viilafranca del Bierzo, núm. dl£, Nicolás Carro Arias, durante 
el término de ocho días, á contar desde la fecha de su publi
cación.

Madrid £6 de Mayo de i883.=El Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Ricardo de Guzmán.

OVIEDO.
D .. Joaquín Mella Goyanes, Teniente graduado, Alférez de 

infantería y Fiscal del Gobierno militar de Oviedo.
En uso de las facultades que Jas Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden, como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta Plácido Corte, del reemplazo de i88£, por el 
delito de no haberse presentado á la concentración para el em
barque del Ejército de Ultramar, donde‘está destinado.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido recluta para que en el término de £0 días comparezca 
e n  el cuartel de lama Clara de esta plaza á 'responder á  ios

cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se 
le seguirá la causa y será sentenciado con arreglo á Ordenanza.

Dado en Oviedo á £5 de Mayo de í883.=»Joaquín Mella.

PAMPLONA.
D. Manuel García Loygorri, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Na
varra, núm. £o.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Sargento segundo de 
la segunda compañía del segundo batallón de este regimiento 
Benjamín Rodríguez Giráldez, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido Sargento, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced 
que ocupa dicho regimiento, donde deberá presentarse dentro 
del término de £0 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa y se se aten ciará en re
beldía.

Pamplona £6 de Mayo de 1383.= \f&n$el García Loygorri.

SAN SEBASTIÁN.
D, Vicente Barquero y Barquero, Capitán graduado, Te

niente, Fiscal dsl batallón cazadores de Estella, núm. 14.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 

guarnición, el soldado de la segunda compañía de dicho bata
llón Bautista Muñoz Reverter, natural de Álcanar, provincia 
de Tarragona, á quien estoy sumariando por primera deserción;

Usando de las facultadas que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Telmo de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de £0 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 

. sentenciará en rebeldía.
San Sebastián £7 de Mayo de 1883.«=«Vicente Barquero y 

Barquero.

D. Manuel Aranda y Díaz, Teniente graduado, Alférez aban
derado del primer batallón del primer regimiento de ingenie
ros y Juez fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual regla
mentaria que previene el art. £30 del reglamento para el reem
plazo y reserva del Ejército de £ de Diciembre de 1878, el sol
dado del mismo Juan de la Iglesia Pérez, se le está sumariando 
por desertor;

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por este tercer edicto lo cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, para que en el término de 10 días, 
á contar desde esta publicación, se presente en el cuartel que 
ocupa la fuerza del batallón en 1a. plaza de San Sebastián, á dar 
sus descargos; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la Gaceta de Mad rid .

Dado en San Sebastián, á los £8 días del mes de May% de 
1883.=Manueí Aranda.

SANTANDER.
D. Angel Herrera y Alvar a do, Capitán de Ejército, Teniente 

Ayudante, Fiscal de la Comandancia de Carabineros de San
tander.

Hallándome instruyendo sumaria contra el súbdito francés 
Mr. Frangois Le Razavet, Capitán de la goleta de aquella na
ción, nombrada La Joi, por palabras injuriosas vertidas por 
aquél contra el carabinero que se hallaba de servicio á bordo 
de su buque, surto en este puerto la tarde del 7 de Junio últi
mo, y cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que en estos casos conceden la» 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al súbdito francés mon- 
siur Le Razavet, para que en el término de £0 días comparezca 
en el cuartel que ocupa la fuerza de carabineros en esta plaza, 
calle de Rúa Mayor, núm. 6, á dar sus descargos; en la inteli
gencia que de no verificarlo, se seguirá la causa en ausencia y 
rebeldía.

Santander £6 de Mayo de i 883.===.Angel Herrera.

VILLAFRANCA.
D. Cicio Boix AUfftlla, Teniente graduado, Alférez de in

fantería y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Teniente Coro
nel, primar Jefi? de este batallón;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta disponible Jaime Rovira Fontanals del reem
plazo de 1878 por el delito de no haberse presentado en las re
vistas anuales del mes de Octubre de cada año, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta para que 
en el término de 10 días comparezca á las oficinas del batallón 
depósito de Viilafranca del Panadas, núm.£0, á responder ¿los 
cargos que en dicha causada resultan; siendo este el último 
edicto; y ce no presentarse, no se le emplazará más, y'será ¡U£- 

| gado en rebeldía por el Consejo de Guerra competente.
1 Y para que esta edicto tenga la debida publicidad, se fijará 

en los süios de costumbre-y  se insertará en h  G aceta de Ma * 
DfiiD y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Viilafranca, 4 los U  días dd mes-de Majo 
| de 1883.==Giéio Boix»



640 4 Junio de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 155.

VILLALBA. |
} ' D. Felipe Feraindss Prada, Capitán, Fiscal del batallón re - 

fcerva do Vili&lba, núm. 69,
No habiéndose presentado á este batallón al que fué desti- 

nado por Real orden de 4 de Junio del a ñ o  próximo pasado 
t í  Teniente B. Enrique Miranda Magdaleno, á quien estoy su- 
meriendo por tal motivo;

Usando.de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oñciales del Ejército, por el presente 
€ito, llamo y emplazo por tqrcer edicto al referido 1 eniente, 
señalándole la villa de Villalba (Lugo), donde deberá presentar
se dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Villalba 85 de Mayo de 1883.—Felipe Fernández.
Juzgados de primera instancia.

„ ALBAIDA.
D. Vicente Vidal y Moreno, Abogado, Juez municipal de la 

Villa de Albáida, Regente de la jurisdicción de su partido por 
promoción del Juez propietario. J

Por la presente llamo y cito al procesado Miguel Boscá y 
Samper, conocido por Domingo, de estatura alta, bastante cor
pulento, de edad de 58 años, color sano, pelo y cejas castaños, 
nariz y boca regulares, ojos pardos, barba cerrada, que viste 
calzón corto de color, chaleco de Idem, medias de lana, camisa 
de lienzo casero y alpargatas, ya de [esparto, ya de cáñamo, 
natural y vecino de Saluce, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 15 días, desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d k  M a d r i d , se persone en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que con
tra  el propio se está sustanciando sobre lesiones por disparo 
de arma de fuego á José Cortell y Pastor; previniéndole que si 
no lo hace en el indicado término se le declarará rebelde, pa
rándole esta declaración el perjuicio que hubiere lugar.

, Al propio tiempo ruego y encargo á los Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y prisión del referí--* 
do Miguel Boscá y su conducción á las cárceles de este parti
do, caso de ser habido.
ft>’- Dado en Albáida á 17 de Mayo de 1883.=Vicente Vidal.=* 
Mariano Alfonso.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Gregorio Navarro Salcedo, Juez de instrucción de esta 

laudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Re

media Reyes, cuyas señas son: como de 30 años de edad, de es
tatura regular, delgado, con patillas claras, y viste chaqueta 
negra, pantalón oscuro, faja encarnada y sombrero negro de 
felpa, para que en el término de 10 días, á contar desde el si
guiente en que aparezca inserta esta requisitoria en 3a G a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que instruyo contra el referido 
sujeto y otros por robo de caballerías, cuyas señas se dirán, y 
fueron robadas por el Heredia en la noche del 18 de Abril últi
mo en el cortijo que llaman Zamora en el término de la villa 
de Espera, que labra D. Francisco Ibáñez, de aquella ciudad.

Él mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades as* 
ss como militares y agentes de la policía judicial, se pro

ceda á la busca y captura del José Heredia Reyes y caballerías, 
remitiéndolo á este Juzgado, caso de ser habido, con las segu
ridades convenientes.

Dado en Arcos de la Frontera á 17 de Mayo de 1883.=Gre- 
gorio Navarro.

Señas de las caballerías.
Una burra cerrada, rucia, con la culata quemada, sin hierro; 

otra burra de seis años, parda, mediana y sin hierro, y un 
rucho de cuatro años, rucio, lucero, mediano y sin hierro.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Compañía general de carbones nacionales.
A petición de la mayoría de accionistas, se convoca á junta 

general extraordinaria, que tendrá Jugaren esta ciudad y do
micilio social, calle de Cristina, 13, principal, el día £3 del pró
ximo mes de Junio, á las cuatro de la tarde, para someter ¿ su 
aprobación el nombramiento de los Sres. Consejeros propie
tarios y suplentes que en concepto de interinos se han nom
brado para cubrir vacantes y constituir el Consejo de adminis
tración con arreglo á los estatutos, ó bien proceder á la elección 
y nombramiento de los que acuérde la junta en su sustitu
ción; debiendo advertirse que serán válidos los acuerdos que se 
tomen sea cual fuere el número de los señores concurrentes y 
de acciones representadas, para cuyo objeto los señores accio
nistas deberán hacer el depósito correspondienteenla Cajaso- 
<»aj, previo el resguardo que se les librará, dándoles una pape
leta de entrada que podrán recoger antes de las cuatro de la 
terde del día anterior al en que se celebre la junta.

Barcelona £3 de Mayo i883,=El Director gerente, Juan 
Vidal y Mas. X—1659—£

Compañía trasatlántica.
Verificado en el día de hoy el cuarto sorteo de las obliga

ciones série A de esta Compañía, han salido de ia urna las £9 
bolas números 147, £83, 303, 667, 708, 974, 1.143, 1.878,’ 1.587, 
1.641, i  653,1.694, 1.714,1.768, 1.861,1.867,1.898, £019, £.£43, 
8.848, 8.850, 8.853, 8.874, 8.354, 8.458, 8.408, 8.618, 8 635, 8.976; 
quedando por consiguiente amortizadas $90 obligaciones, nú
meros 1.461 á 1.470, 8.881 á 8.830, 3.081 á 3 030, 6.661 á 6670. 
7,014 á 7.080, 9.731 á 9.740,11.481 á 11 480, 18 771 á 18.780, 
45.861 á 45.870,16 401 á 16.410, 46.581 á 16.530,16 931 á 16.940, 
47.431 á 47.140, 47.611 á 17.680, 18.601 á 18.610, 18661 á 18.670, 
48.974 á 18.980, 80.181 á 80.190, 88.481 á 88.48C\ 88.471 á 88.480, 
88.491 á 88 500, 88.581 á 88.530, 88.731 á 88.740, 83.531 á 83.540, 
84.511 á 84.580,84.971 á 84.980, 86411 á 88.180, $6.341 á 88.350, 
89.751 á 89.760/

Desde el día 1.° de Julio próximo se procederá al pago del 
capital de dichas obligaciones, ó sean pesetas 500 cada una, y 
del cupón núm. 4, 4 razón de pesetas 15, de las obligaciones 
emitidas por esta Compañía.

Los referidos pagos tendrán lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispanó-Coloma!.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán las corres

pondientes ̂ facturas.
Barcelona 4.° de Junio de 1883.=E1 Administrador Gerente, 

Joaquín del Piélago. —X
Banco H ispano-G olonial.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Luis 
G. Soler y Plá, el sorteo de amortización de 6.000 billetes h i
potecarios del Tesoro de la isla de Cuba, según lo dispuesto en 
el art. 7.° del Real decreto de 18 de Junio de 1880, lian resul
tado favorecidas las bolas números 801, 411, 468, 518, 647, 649, 
719 y 897.

En su consecuencia, quedan amortizados en el primer mi
llar los números 801, 411, 468, 5.18, 647, 649, 719 y 897, y en el 
segundo millar los .números 1.801,1.411,1.468,1.518,1.647,1.649, 
1.719 y 1.897, y asi correlativamente en los restantes millares 
de los 750 de la emisión.

Lo que en cumplimiento da lo dispuesto en el referido Real 
decreto se hace público para conocimiento de los interesados, 
que podrán presentarse d^sde el día l.° de Julio próximo á 
pereibir las 500 pesetas, importe dei valor nominal de cada uno 
de los billetes amortizados, más el cupón que vence en dicho 
día, presentando los valores y suscribiendo las facturas que se 
facilitarán en las oficinas del Basco, t*n Barcelona ; en Madrid, 
en el Banco Hipotecario de España; en las provincias, en casa 
de los corresponsales ya designados en cada plaza ; en París, 
en el Banco de París y de ios Países-Bajos, y en Londres en 
casa de los Sres. Uhthoff y Compañía.

Barcelona 4.° de Junio de l883.--=El Gerente, P. de So- 
tolongo. —X

Venciendo en 4.° de Julio próximo el cupón núm. 18 de los 
Billetes Hipotecarios del Tesoro de la isla de ‘Cuba, se procederá 
á su pago desde el expresado día, de nueve á once y media de la 
mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados les cupo
nes, acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará 
gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estudios, 
numero 4, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid; en casa de los corresponsales designados ya "en pro
vincias; en París, en el Banco de París y de los PaíseS-Bajos, y 
en Londres, en casa de los. Sres. Uhthoff y Compañía.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
éste día, podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pe
setas que cada uno de ellos representa por medio de doble fac
tura, que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias, donde haya designada re
presentación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los Co
misionados de lá misma desde el 40 al 80 de este nies.

Én Madrid y Barcelona en que existen los talonarios de 
comprobación, se efectuará el pago siempre sin necesidad de la 
anticipada presentación que se requiere para provincias.

Se señalan para, el pago en Barcelona los días desde el 4.° 
al 49 de Julio, y transcurrido este p¡azo, se admitirán los cupo
nes y billetes amortizados los lunes y martes de cada semana, 
á las horas expresadas.

Barcelona 1.® de Junio de 1883.«=E1 Director-Gerente, P. de 
Sotolongo. —X

A y u n ta m ie n to   c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los p&rtes remitidos por la Administración pritóp iü  áa 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y. Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los 
de consumo en @1 día de ayer los siguientes:

Garué de vaca, de 4*80 á £ pesetas 0! kilogramo.
Idem de carnero, de 4*80 á 8 pesetas «1 kilogramo 
Idem de ternera, de 4*50 4 5 ebsetaa el kilogramo*
Idem de cordero, de. 4*60 4 4‘80 pesetas ©I kilogramo 
Idem de oveja, i  i ‘60 pesetas ei. kilogramo.
Tocino añejo, de 8‘íO á 8*80 pesetas el kilogramo..
Jamón, de 3 i  4 pesetas el kilogramo*
Pan, de 0‘48 á 0*48 pesetas-el kilogramo»
Garbanzos, de 0*86 á i ‘60 peseta* el kilogramo, r
Judías, de 0*66 á 4*09 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 i  0*80 pesetas «1 kilogramo:
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Beses degolladas. ~~/Vac&s, 178 — Cordems, 931.—Terne

ras, 74.—Ovejas, 41.—Total, 4.194.
Su peso en kilogramo^..................  40.316*85

Del parte remitido por la Administración principal de consum os 
y arbiprios resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el día de ayer los siguientes:

Pontos do recaudadán. j Gfau. [j Punto» recaudaclén. Ptm. Cfau,

Toledo...................... j 3 884 85 !] Ciudad KeaK.. . . .  8.881*04
Segovia.. . . . ...........| 4.105*54 | Correos   • 47
N o r t e . . . . . . . . ........  9.937*88 j M atraeros  43 083*71
Bilbao ..........  1.534 *65 Nonio u s e # , j 4.656
Aragón  • 4.707*95 iuiptfjn&i. ..........  578*60
Valencia 8 .8  88* í 6  ----------
Mediodía . . .  * 80.405*81 T o t a l  58.491*69

Madrid 3 de Junio cíe 4883.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

OkMrmMsmes éú- 8 4* Junio

}' |  v&UiPmtLSü&ik | f
I • p  kvMtdb* 4*1 tórs.f

«***. j *"*»«£» I fgaXQ3«T»oJ ' f *****
#» « - a* i >1 a . jh* m** ! te!

•• w  j * a r j
I ,rr ..,-| .  ’

I á* la m,„ W 90 i HA j u o Ssg .,.. ..¡Casicub.®
StdelsM,»] 7ds*80 I | Viento.9ldem.

1 § deldía ®. 704U5 | 8̂ ?. i 4  ̂4 I , . . , r . Cubíprío.
■* d*,i* i.,, m m  I í 6 f ÍS S O ., íídem. .fNuhoso.

1& t.„4 ' 7c¿se i • 4 8‘fi- i pi$'7 ¡o... ( IdéDíi .GM. nuboso,
07 I Í4 3 I í v s  JS O  [filis*v-iNuboso, / ,

ttikpérsturt máxisas dsl air«, á la sombrar „*»•«*»«« 510
Idiasa m ísim a    • #  ......................... ...... *«®»<« 4 5*9

D ifareaeia  ..........    101
ffnmperatur* máxima &1 Sol, fe do* m s im  de la 58‘*
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%, Sebastián. 755*8 55‘0 s .  B risa .. N u b o so ... fraaq .*
B i l b a o . . . . 755*8 54*6 Sfí  íd em .. Id e m . . . . .  A .m ov.
O y ie d o .9 c .  755*s 46‘0 S O .. . . .  Idem . C ubierto ,. *
G oruáa(7k). 758*7 H ‘6 S E . , . . .  Calma. L l u v i a . . T r a a q . f
Sa&tiJtgo. . . .  » 4 *4* NO. . . .  Idem . .  id e ra . . . .  *
PoE tevcdra . 7*6*9 16*0 S O .. . . .  B risa .. C ub ierto .. »

Oporto.. . . . .  7 59*0 16*2 OSO. . .  V iento . íd em . . ,  . 'Trañq.®
Lisboa (8 fe.). 759 2 <5*0 SSE,... Brisa . .  Id e m  Agitad»
Cáoeres. « . . .  » 15*5 'S . . . . . .  Viento. Casi cub.*. «
b a d a jo s . . . . .  757*5 49‘0 S O .... .  Calma. C ubierto .. *

$ .H ra .(7 k .)  7*5‘6 17*2 O . . . . . .  Id e m .. I d e m . , . , .  Agitad»
S e v i l la . . . . . .  7«d‘0 50 4 N O .. . .  Idem . I d e m . . , . .  »
t a r i f a . . . . . . .  761*3 50 2 S 0 o. . .  Brisa. íd em ..* » . D efond
Málaga . . . .  7o5 0 2S‘0 o .   Viento. N u b o so ... Rizada.
G ra n a d a .. . .

C artag en a ... 759*2 22*5 OSO..,. Brisa... Despejado. *
Alicante  76«0 26 6 S E . . . .  Viento. I d e m . , . . .  Picada.
M u rc ia . . . . . .  760 1 26*2 Brisa. N u b o so ... »
V a le n c ia .. ..  761 '6  236 N ..  Id e m .. Despejado »
F altó n   765*2 58*1 N E ..^ . Id e m .. I d e m . . , , .  »
la ro e lo n a .. .  ! 761*8 22*2 E N E ... Id em ,. M. nuboso. »

f e r n e i . . . « . .  7528 21*8 S O .. . . I d e m V . N u b o so ... »
Ik rag o sa i,* . * S E . . , Viento íd e m .. . . .  »
S o ria ,    755*4 187 SE . . . .  Calma íd e m . . . . .  »
B urgos... .  o • 757*8 17 0 SE. c. •, B risa , Idem . -. * • * «
Yalladolid. . 759*4 14*® SO  Idem . .  ídem . , »
Salam anca*. 758*7 46*2 SO  Viento. C ubierto .. »
S eg o v isu ..,.  757*9 17‘0 S .. . . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  »

M a d r id . . . . .  759*5 47*5 S S O ... Id e m .. C asicub.V  *
Isco ria l  76®*° 495 S O ^ .,.  Calma. C ubierto .. »
Ciudad R«al. 760*4 4 8*9 S O . . , .  Viento. N uboso ... *
A lb a c e te ,...  761*7 20*0 S .¿ . . . .  B r is a ,. 'N u b e s . 9
p f iig .. . . . . . .  /  762*3 4 5*4 NNI£., .  Id e m .. M,nuboso. »
G ris-N es ... .  7654 41*2 N E ,. L  Id em . .  í d e m . . , . .  :
St.JMáthiem.. 761*4 15*7 E . , , . , .  íd em . Despejado. *
I* lad*A ix ... 769 8 18 0 g . , . . .  Viento. N uboso., »
B iarritz .. . . ,  . 756*9 2^*0 S . . . . . .  B ris^-, M. nuboso. *
C lerm ont . .  760*9 1 8 O NO. . . .  C a lm a . Despejado. »
P e rp iñ án .... 760*4 24*4 E    B risa .. C ubierto .. 3»
Sicie   761‘C 45*0 E . . . . . . .  Id e m ., Brum oso,. »
M is a , , , . , , ,  764 8 4 7 6 » . Calm a. Despejado. »

H o a s a . - . . " .702*4- 4 9*3 E N E ... Idem ., Ais. nubes. *
- M á p o t e . . 762*4 49*4 » «Idem . .  C ubierto .. ■*
F a ie rm o ,» ,. 762*8 22 7 * ¡Id em .. Despejado. »>
M a l ta . .* . . . .1 1

Día 2.

V aldesevillaj 759 5 ! 22 0 Calm a.)Despejado.! »

Seyún los p a rte s  ^recibidos, ,'aver llov ió  en  A v ila , B a d a jo z , 
B urgos, G erona, I lu e lv a , O rense, O viedo, P a m p lo n a , S a n ta n d e r ,  
T eru e l, Y a llad o lid  y Z am ora.

Anuncios.

GuÍA OFICIAL DE ESPAÑA DE 4 883 —SE VENDE 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguientes*
'  PKSBTAS.

Primera c lase ., . . . . . . . .V. 30 •
Segunda id    I.H
tercera id  ..................... .. IS ‘50 -

SANTOS DEL DIA
i

San Francisco Caracciolo, fundador. 
Cuarenta Horas eo la parroquia del Corazón de María 

(en las Peñuelas).

ESPECTÁCULOS. \

TEATRO ESP AÑO!.. -- A las ocho y tres cuartos. — El 
pañuelo blanco.— Ver y Well.—Post scriptum.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho.y tires 
cuartos.—Función 87 de abono.—Turno impar.—Jone.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve. -X (Compañía 
portuguesa.)-A minha Amalia-—Divorciémonos.— AtdigMeri 
júnior. .

TEATRO. LÁRA.—A las- nueve.—Turno 3.® impar.—Los 
tiranos.—El reverso de la medalla,—La, mamá política. ■

TEATRO MARTÍN. — A las ocho y meáia> — torrente
milagroso.

CIRCO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve de la ng- 
che.—Gran funcioiqde ejercicios ecuestres, gimnásticos y acro
báticos por los mejores artistas de la compañía.


